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P R O L O G O 

Cuando tuve la dicha de ingresar en nuestra querida 

Facultad de Derecho, al igual que muchos fué con una enorme-

ilusión y de llegar en feliz término a acreditar dicha prepa

ración obteniendo el ansiado Titulo Profesional. 

Muchas personas jugaron un papel importantisimo co

mo auxiliares para intentar luchar y llegar a obtenerlo, ja-

mis podré retribuirles dicha ayuda y no sería posible enume-

rarlos, por eso al poner a su disposici6n se~ores del Jurado, 

el presente y modesto trabajo de esta Tesis, lo hago con la -

esperanza de obtener su benevolencia manifestando de antemano 

mi sincero agradecimiento. 

No seria posible esta Tesis de no haber contado con 

el auxilio de dos insignes Maestros de nuestra querida Facul

tad de Derecho, a quiénes patentizo mis agradecimientos y que 

sons El seftor Licenciado José Luis Lechuga Martínez- Civili~ 

ta connotado- - y el Seftor Licenciado Salvador López Mata- r~ 

conocido Soci6lo90- quiénes se contagiaron - au.xiliándome- d~ 

&interesadamente- por el tema por la enorme trascendencia e -

implicacione• que tiene en nuestra conflictiva social vigente. 

!l qran problema de éste no tan nuevo tena de la - -
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Inaeminaci6n Artificial es que e~ nuestro Derecho Positivo -

Mexicano solo se menciona de ella en la Ley General de Salud 

m6s no en materia Penal y Civil. 

Es tan ascmbroso lo que el hombre ha hecho a su PI. 

so por este mundo,¿Pues quien de nuestros antepasados se hu

biese imaginado que se llegaria a la luna, mucho menos a 

crear un bebé de probeta? De haber sucedido sería el caos,

tal parece que los logros de la ciencia han ido sucediéndose 

en 6poc:as programadas todas encauzadas en obtener la supera

ci6n en todos los 6rdenes del ser humano en su beneficio. 

Son tantas las implicaciones de este apasionado t.!, 

ma que tan solo indicaré algunos. Sociol6qico, económico,

polltico, ético, religioso, sicol6qico, etc., tan es asi que 

ya son múltiples lo• problemas que ha ocasionado esta prácti 

ca de la inaeminaci6n artificial y múltiples Estados sufren

en este momento las consecuerc:i.a s de su imprevisión, por -

eso me uno a los múltiples deseos de los Doctos en la materia 

en su ya necesaria regulación en nuestro Derecho Mexicano, -

para evitar como por ejemplos En Inglaterra, Estados Unidos, 

Cana46 e Italia, en los cuales sus Tribunales han tenido que-

resolver casos sin base legal alguna. 

Ante .estas manifestaciones el Derecho no puede per

mancer est6tico en su contenido, tomando en cuenta este ser -
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producto social por excelencia. 

La exigencia de propagar las especies con relaci6n a 

la escala zoológica y racionales fué la pauta que 11111.rcó el ori 

gen de esta técnica, pero cuando se aplica a seres humanos, --

forzasamente afectará en sus ramas civil, penal, S>ciológico y 

también en materia de salud. 
lfl 

Si bien es cierto ~e en materia ganadera existe Le-

qislaci6n para regular la inseminación artificial, (porqué no-

hacerlo cuando se aplique en serea humano•) o qué, vamo• a ••-

parar a que ocurran problemas serios en los cualea nuestros Tri 

bunales se encuentren con el problema de no saber hallar solu-

ci6n - por falta de reglamentación - a casos que sean sometidos 

a su consideración. 

Imaginémonos nada mas el problema - algunos de los -

múltiples que se pcxlrían presentar - y como ejemplos algunos: 

¿De quien sería descendiente un hijo de probeta? 

¿Que régimen jurídico familiar sería al que se someta? 

¿Tendría, y quien sería su deudor alimentario? 

¿Tendrán que heredar en la misma proporción que los -

hermanos de padre y madre? 

Seria una lista inmensa de casos que difícilmente po-

dría mencionar a todos, por esto, este trabajo ~ lo reconozco--

dista de ser completo y correcto pero fué hecho con.' toda mi di.! 
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posición y por ende, responsabilidad aunque quiero dejar con~ 

tancia de que no es un trabajo salido de mi intelecto, sino -

del estudio de varios autores. 
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CAPITULO I 

LA INSEMINACION ARTIFICIAL. 

1).- Concepto y definición. 

2).- Antecedentes históricos. 

3).- Formas de inseminación artificial. 

4) .- Cuando se recomienda la inseminación artificial. 

5).- Cuando puede realizarce la inseminación artificial. 
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l.- CONCEPTO Y DEFINICION. 

Existen discrepancias en que si debe llamarse insernj,_ 

nación artificial o fecundación artificial, Veiga De Carvalho-

califica como fe~tilación matrimonial considerando a ésta: 

"Como conjunto de procesos técnicos de índole médi--

ca que vuelven fértil la unión sexual matrimonial" {l). 

Ciertamente no hay fecundación artificial puesto que 

solo podría darse cuando la fecundación se hiciera por medios-

artificiales en s!,. como algunas excitaciones físicas o quími-

cas sobre el 6vulo, para producir una multiplicación sin parti 

cipaci6n de su natural elemento fecunr.ante1 el espermatozoide. 

La inseminación artificial sería la impregnación artificial de 

la mujer por el semen, pero la expresión encaja mejor en los -

dominios de la ganadería y no muy bien para referirla a la es-

pecie humana, pero ni esta última forma es aceptable para los-

defensores de la ética. (2) • 

Otro criterio es de que la fecundación artificial --

desde el punto de vista de la fisiología, es el acto de impreg 

nación del elemento femenino (óvulo) por el masculino (polen o 

espermatozoide). En la especie humana se produce naturalmente 

por la cópula, o sea por la introducción del órgano masculino-

(l)~- Uibe Cualla, Guillermo. Medicina Legal y siquiatría fo
rence, 9a. Edición. Edit. Temis Bogotá, 1971.Pág. 666. 

(2).- Ibidem. ~q. 665 y 666. 
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eréctil, en la vagina de la mujer (3). 

Creo que se debería de calificar esta práctica, - -

"transferencia artificial de semen" como muy acertadamente la 

denomina el proyecto del Código Penal Alemán de 1960, puesto-

que es en realidad, lo que se hace, ya que lo artificial en -

el caso no es el semen sino-la operación de transferencia, P§. 

ro emplearemos el calificativo de inseminación artificial que 

es el comunmente empleado (4). 

Otro criterio es el que la inseminación artificial-

es las 

"Unión de dos células germinativas que tiene lugar, 

no mediante copulación directa de dos individuos de diferente 

sexo y de la misma especie, sino por la introducción artifi--

cial del semen, conservado adecuadamente, en el aparato geni-

tal de la hembra" (5) • 

El Diccionario terminológico de Ciencias Médicas d~ 

fine la inseminación indicando que la palabra proviene del L~ 

tín "IN", que significa dentro y "SEMEN" que quiere decir se-

milla. También el Diccionario indica la siguiente acepción-

(3).- Enciclopedia Jurídica-Omeba- Tomo XII: Fami-Gara-Bibli~ 
grafía Omeba. Ancalo, S.1., Buenos Aires. Pag. 73, 

(4).- Carrancá y Rivas, Raúl. El Drama Penal. Edit. Porrúa,
S.A., México, 1982. Pág. 359. 

(5) .- Diccionario Enciclopédico Espasa. Tomo 14. Hoyo Casero
Karolus • Ba. Etlic. Espasa-Calpe, S.A., Madrid 19791 -
Pág. 627. 
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de "SIEMBRA": nFecundaci6n del huevo u óvulo. Introducción 

del semen en la vagina". (6). 

Creo más acertado el concepto que nos da el Maes--

tro Gutiérrez y González al indicar que : "La inseminación -

artificial es el encuentrQ del espe•matozoo y el óvulo, en -

el genital adecuado de la hembra- útero - por la introducción 

del esperma del macho, sin necesidad del contacto carnal" (7) • 

Y •erá inseminación artificial en seres humanos o-

en animal según en que especie se aplique. 

(6).- Citado por Cardenal. L. Diccionario Terminológico de 
Ciencias Médicas. Séptiroa Edic. Salvat Editores, s.A.
M6xico, 1960. Páq. 243. 

(7).- Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho de las Obliga
cion••· Edit. Cajicar la. Edic. Puebla, Pue. 1968. Pág. 
638. 
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2.- ~NTECEDENTES HISTORICOS. 

Los más remotos antecedentes de la inseminación ar--

tificial son las practicadas en animales, casi con la finali--

dad de mejorar las razas. 

Así hay quien asegura que en afto 1322, un árabe em-

ple6 este método para inseminar una yegua. (8). 

En 1462.- La esposa de Enrique IV de Castilla se --

le practicó con resultado .negativo, la inseminaci6n artifi--

cial. (9). 

En 1669.- Marcelo Malphige, logra fecundar gusanos-

de seda. (10). 

En 1775.- Welthem en Inglaterra, realiza la insemi-

nación artificial en animales. (11). 

En 177.- El Biólogo italiano Lázaro Spallauzani, -

logró fecundar una perra con el esperma de un sabueso, hecho 

que produjo un gran revuelo entre los investigadores. (12). 

En 1779.- El Cirujano Escocés John Hunter , consi-

(8).- Iglesias M. Aborto, Eutanasia y Fecundación artificial. 
Dux. Ediciones y publicaciones. Barcelona 1954. Págs.-
210 y 211. 

(9).- Navarro Santiago C.M.F. Rvdo. P. Problemas Médico Moral. 
Edit. Coculsa. Madrid 1954. Pág. 249. 

(10) .-Idem. 
(ll) .-Idem. 
(12l .-Idem. 
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gue la primer inseminaci6n artificial de que se tiene certeza 

en una mujer. (13). 

El Siglo XIX solo ofrecerá algunos ejemplos aisla--

dos más de aplicación ginecol6gica del método. 

Uno de los fundadores de la ginecología moderna, el 

Estadounidense Marion Sims, también la practicó (l866)r del -

inglés Sir Everett Millars, del ruso Lindeman, y en Francia,-

del Dr. Girault y de Repiquet. Lutaut y Pajot, se ocuparon -

también de este método' anormal de fecundación de la mujer. --

(14) • 

En 1875.- El estudio de la fecundación y de las 

transformaciones fisiológicas que provoca, es una larga y a~ 

sionante historia y en este a~o Osear Hertwig, descubre la --

fecundación en el erizo de mar, que tiene lugar en el exterior 

del organismo. (15} 

En 1880.- Shenk intentó la primera fecundación in -

vitro en el conejo y en el cobayo. 

En el presente Siglo, surgió en Alemania Doder Lein 

(de Berlín), quien por medio de la Prensa mencionó casos de 

(13).- Rambaur Raymond.- El Drama Humano de la Inseminación -
Artificial. Trad. del Francés por el Dr. B. Cordon -
Bonet, México, 1953. Pág. 14. 

(14) .- !dem. 
(15) .- Maillet Marc.- De los Bebés de Probeta ••• a la Biolo -

gía del Futuro. Ediciones PLM., S.A. México 1981.P,9.24. 
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inseminación artificial en que habia obtenido éxito pleno. 

(16). 

Los americanos Seymaur y Koe~nes pudieron apoyar 

sus concluciones en 9580 casos humanos, solo en el afto de 

1941. (17). 

En 1949.- El Papa P!o XII al dirigirse al Cuarto 

Congreso Internacional de Médicos Católicos declara pros--

crita e inmoral esta práctica. (18). 

En 1950.- En Francia se reportan 1,000 embarazos 

anuales, 6,000 en Inglaterra y 20,000 en E.E.u.u. (19). 

Tiascedental es que en 1951 Suecia legisla sobre 

esta materia. (20). 

En nuestro Pais en 1957.- El Lic. Julio Cesar v~ 

ra Hernández, realiza una encuesta entre ciento cincuenta-

médicos y veintiuno le indican que la practican. (21) • 

Yo la ha realizado pero de todos quiénes se ti~ 

ne referencia que la practican o practicaron, cobardemen-

te la niegan obviamente para evitarse problemas de tipo --

(16).- Uibe Cualla Guillermo.- Ob. Cit. Pág. 666. 
(17).- Rallbaur Raymond. Ob. Cit. Pág. 16. 
(18).- Cuestiones Morales sobre el Matrimonio. Comentario

en 3 memorables discursos de su Santidad P!o XII. -
Edit. Coculsa. Madrid. 

(19).- Navarro s. Ob. Cit. Pág. 251. 
(20).- Gutiérrez y González Ernesto. Ob. Cit. Pág. 640. 
(21).- Vera Hern,ndez Julio César. Inseminación Artificial 

en Seres Humanos. Tesis Prof. UNl\M. México, 1959. 
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legal. 

En 1961 en Italia en un laboratorio de Bolonia el -

Biólogo Daniele Petrucci, mantuvo un embrión con vida y desa-

rrollándose en probeta por 59 días cuando ya era posible per-

cibir los primeros latidos del corazón del feto, interrumpió-

sus experimentos por órden directa del Papa. (22). 

El Periódico Novedades el 7 de Abril de 1966 en su-

página - 11-A - publicó una nota que dice "Tormenta en Estados 

Unidos al saberse que hay mas de cien mil ninos nacidos por -

la inseminación artificial". 

También en 1966 el Doctor Soviético Pyotr Anakhin -

anunció que siguiendo los pasos de Petrucci, había logrado --

mantener con vida en probetas, 250 embriones humanCE durante-

lapsos hasta de seis meses pero todos murieron. (23). 

No fué sino ha.sta el 25 de Julio de 1978, en que n.!, 

ció el primer ser humano gestado en una probeta, por operacíón 

cesarea en un hospital de Oldham, Inglaterra, su nombre Lo\Qise 

Brown, pesó al nacer 2 .6 Kgs., sus padres Gilbert "Johnny" 

Brown de 38 anos de edad y Lesley Brown, de 32 años. Los e.§. 

pecialistas que culminaron con éxito el proyecto de gestar un 

ser humano fuera del seno materno son el Ginecólogo Patrick -

{22).- González L. Más allá del Bebé de Probeta. Revista Con
tenido, Octubre,1978. México. Pág. 83. 

(23). - Idem. 
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Steptoe y el Fisi6logo Robert Edwards. 

La eenora Brown es estérilt sus dos trompas uteri- - -

nas están obstruidas. Fracasaron varios intentos de "desob-ª. 

trucci6n" de las trompas con microcirugía, en 1970, en 1977-

el Ginecólogo le estirpa el resto de las dos trompas y reacQ 

moda los ovarios en buena posición. 

El 10 de noviembre de 1977 extraen varios ovocitos y -

se fecundan en una caja de Petri, al cabo de 60 horas de cu! 

tivo los dos embriones fueron reimplantados en el útero. 

Para la fertilización se emple6 el esperma del esposo -

de la Seftora Brown. A fines del cuarto mes, el exámen de --

los cromosomas revela que el cario tipo - o sea - la repre

sentaci6n fotoqr,fica del conjunto de los cromosomas de una

c6lula. - Es normal, y que el futuro bebé es de sexo feme-

nino. A partir de la trigésima semana, los ginecólogos - -

comprueban , al practicar ecoqraf1as - o sea , registro por

medio de ultrasonidos, de los ecos que producen diversos ór

ganos - que el fato crece con lentitud, muy por debajo de -

lo normal. Al mismo tiempo observan mediante dosificacio-

nes hormonales, que la placenta funciona mal. Diez días antes 

del parto, el feto se desarrolla considerablemente y mejoran-

las funciones placentarias. Pero transcurridas 38 sema- -
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nas y cinco días de embarazo se presentan signos de Toxemia pre~ 

clámsica - o sea - presencia en la sangre de sustancias tóxicas

que preceden a crisis convulsivas, en el transcurso del embarazo 

situación que motiva que el Dr. Steptoe practique a la Sra. -

Brown la cesarea, naciendo así el primer bebé que se concibió en 

probeta. (24). 

(24) .- Maillet Marc.- Ob. Cit. Pág. 17, 18 y 19. 
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3.- FORMAS DE INSEMINACION ARTIFICIAL. 

El Maestro Ernesto Gutiérrez y González (25), nos da -

la siguiente clasificación, basándose no al procedimiento médico 

· para inseminar, sino en atención a la calidad o estado civil de-

la mujer que se somete a ella. 

A).- AUTOINSEMINACION, O INSEMINACION HOMOLOGA. - Es--

ta es la que se practica dentro del matrimonio, empleando semen-

del esposo para inseminar a la esposa. 

B).- HE'l'EROINSEMIW\CION O INSEMINACION EETERCLOGA .--

E•ta puede ser de dos formas: 

a).- En mujere• solteras. 

b).- En mujeres casadas. 

Esta heteroin•eminación se practica con esperma de un-

dador desconocido y que no sea esposo de la mujer casada. 

(25).- Gutiérrez y González Ernesto. Ob. Cit. Págs. 640, y --
641. 



4.- CUANDO SE RECOMIENDA LA LNSEMINACION ARTIFICIAL. 

Los médicos aconsejan su ~mpleo en los casos siguien-

tes: 

A).- LA AUTOINSEMINACION, 

a).- Si hay anomalías físicas en el varón o en la mu-

jer. 

EN EL VARON: 

Epispadias.- "Deformidad congénita consistente en la ausencia de 

la pared dorsal superior de la uretra en un tracto más o menos-

largo, a menudo, el orificio de la uretra está situado también-

en la cara superior del pene en lugar de en el vértice. En tal 

caso, la epispadias es causa de esterilidad. 

El tratamiento es exclusivamente quirúrgico: Consis-

te en llevar el meato uretral al glande y suturar la abertura -

· anormal de la uretra." (26). 

Hipospadias.- " Mal formación congénita por la que la uretra, -

conducto que lleva la orina desde la vejiga urinaria hasta el -

exterior, desemboca en la cara inferior del pene, y no en su 

vértice, como sería lo normal. Si el meato uretral se abre en 

el glande, es decir, en la cabeza del pene, ·Se habla de "hipos-

padias balánica". Si la uretra deseml:>oca en el cuerpo del pe-

ne, se habla de "hipospadias peneana"~ que también se asocia --

(26) .- Lock Stephen y Smith lmtony. Dicr.:ionario Médico Familiar. 
Editado por Reader•s Digest, México, S.A. de c.v. 1982. -
Pág. 299. 
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con divisi6n del escroto. 

Esta mal formación, que en el caso de la hipospadias 

balinica puede ser causa de esterilidad, suele ser susc~ptible 

de corrección quirúrgica". (27). 

Fimotis.- "Excesiva estrechez, congénita o debida a una ulcera, 

de la abertura del prepucio, el pliegue cutáneo que reviste el 

9lande. Esta anomalía, que impide la normal retracción del pr~ 

pucio, con imposibilidad de descu..~rir el glande, se corrige 

normalmente con la circunsición, es decir la extirpación quirúI:. 

gica del prepucio". (28) • 

EN LA MUJER: 

· Estenosis.- "Estrechez patológica que puede llegar hasta la --

ocluai6n completa de un orificio, conducto, órgano hueco o va-

so. 

En la uretra puede provocar que la orina se estanque 

por encima de la obstrucción, lo que implica diversos trastor-

nos de la vejiqa y, en los casos mas graves, incluso del ri---

ft6n". (29). 

b).- Si se presentan anomalías síquicas: 

EN EL VARON: 

Eyaculación prematura.· 

(27).· Lock Stephen. Ob. Cit. Pág. 407. 
(28).· Ibidem. P6q. 336. 
(29).· Ibídem. P6q. 313. 
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Impotencia Coendi. 

EN LA MUJER: 

Frigidez.-"Indiferencia o aversión hacia el acto sexual. El --

término suele emplearse generalmente en relación con la mujer -

a la que, sin embargo, no impide la relación sexual ni la con--

cepción. En la práctica indica que la mujer no consigue alca.n. 

zar el orgasmo o pleno goce sexual•. ~30). 

Hiperexcitación.- Exceso al excitar••· 

Ninfomania o Erotomanía. - "Forma pa tol6gica de sobreexcitación-

sexual en la mujer, quien se ve inclinada a buscar con exce•iva 

frecuencia la satisfacción sexual: la enfermedad equivalente en 

e 1 hombre se denomina "satiriasis•. 

Se cree que la ninfomanía es imputable más al tempe--

ramento neurótico de la mujer que a factores biológicos, como--

pudiera ser una excesiva secreción de hormonas. En las nimfó-

manas, los contactos sexuales, menos satisfactorios que en la -

mujer anormal, pueden servir como exasión temporal de la ansíe-

dad o de un complejo de inferioridad. 

Se pueden administrar tra~quilizantes, con el objeto 

de atenuar la excitación sexual, pero el tratamiento debe ten--

der sobre todo a descubrir las razones sicológicas de la ninfo-

manía, para aplicar un tratamiento de sicoterapia." (31,). 

(JO).- Lock Stephen. Ob. Cit. P6g. 344. 
(31).- Ibidem. Pág. 535. 
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c).- Si el esperma se encuentra imposibilitado en su 

viaje hasta el encuentro del óvulo que debe fecundar, bien po~ 

que •e padezca astenospermia - o sea - que se traduce en una -

escasa vitalidad de los espermatozoides-1 bien por humores va

jinales que impidan el ascenso. 

d).- En caao de guerra, o de separación corpora~ de

lo• cónyuge•. 

En eatoa caaos •• hablar' de teleinsaminación. El -

aequndo conflicto mundial precipitó la difusión del procedimie.n 

to, principalmente los Estados Unidos, ya que sus combatientes 

participaron también en Corea, Viet Nam, donde antes de salir -

a una acci6n de la que temian no volver, ocurrían a los servi

cio• médicos del ejército en donde se les extraía el semen, se 

envaa6 y.poateriorment• •u• esposas fueron fecundadas mediante 

el esperma marital transportado por avi6n. 

B).- LA HETEROINSEMINACION. 

a).- Por esterilidad absoluta del varón, originada -

pors 

Asooapernia.- Ea decir ausencia de espermatozoides. 

Aatenoapernia.- Ea ll escasa vitalidad de los esper

utozoidea. 

Hipereapermia.- O sea cantidad excesiva de esperma-

tosoidea. 
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Necroapermia.- Ausencia de los espermatozoide• -

vivo•. 

b).- Por ••r indeseable la procreación mediante

el marido, cuando eate padece de tara• susceptible• de - -

trasmitir .. a aus deacendientea. 

e).- En •lea., de mujerea que siendo aoltera• -

deaean la lllllternidad. 

5.-CUAHPO fYEpl REALIZARSE LA INSEMINACION ARTIFICIAL, 

CCllllO condici6n b'sica .. requiere que la mujer -

que •• vaya a ins8111inar tenqaa 

~aci6n normal. 

Trompas permeablH. 

Que el 6tero pueda albergar el concepto. 

Que lo• factores end6c:rino• funcionen suficien--

tel'llllnte. (32). 

(32).- L6pes lbor, Juan Jo•é. Biblioteca ª'•ica de la Edu
cación sexual. Fecundaci6n y eaterilidad. Tomo 7, -
ldit. universo, M6xico 1983. P6qina 100. 
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C A P I T U L O II 

TECNICA DE LA INSEMINACION ARTIFICIAL. 

l).- Aspectos preliminares. 

2).- Descripción de técnicas. 

3).- Aspectos preliminares a la técnica empleada por 
t>atrick Steptoe y Robert Edwards. 

4).- Requisitos de los donadores. 

5).- La fecundación en probeta. 

6).- Técnica empleada por Steptoe y Edwards. 

7).- Papel de la inseminación artificial. 

8).- Los riesgos de la fecundación in vitre. 
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l,- ASPECTOS PRELIMINARES, 

Si bien es cierto que se considera que la inseminación 

artificial es un medio para lograr la fecundación, eso no es mo-

tivo para que antes d~ recurrir a aquella se pasen por alto re--

quisitos indispensables antes de que se practique. 

Por lo tanto se debe proceder a exámenes minuciosos 

y repetidos para hallar las posibles causas por el cual una par~ 

ja no pueda tener hijos, porque trabajos recientes indican que -

el hombre es responsable en gran parte de la deficiencia de los-

matrim~nios, por ejemplo7 en uniones estériles el porcentaje me-
-u 

dio de ausencia del poder procreador del marido fluctúa alrede--

dor del 42% y por lo tanto la mujer no será mas responsable que-

el 58% de las esterilidades halladas. (33). 

Al respecto, el Doctor López Ibor, nos indica: 

"E•terilidades que hace 20 aaos se creían permanentes, 

hoy son perfectamente curables1 las técnicas quirúrgicas y los--

tratamientos médicos ya son eficaces en gran número de casos. 

Re•pecto a esto diremos que las causas femeninas de e~ 

terilidad son mas fácilmente curables que las masculinas. 

En lineas generales la causa de la esterilidad es: 

Femenina ••••••••• 60% 

(33).- Rambaur Raymond, El Drama de la Inseminación Artificial. 
Trad. d~l Frances por el Doctor B. Cordon Bonet, Mexico,-
1953. Pág. 27. 
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Masculina •••••••••• 40%. 

Estas cifras son las que se manejan mas frecuentemente. 

De hecho, si analizamos en detalle los datos son algo mas compli 

cados. Así, Palmer, ya en 1959 daba los siguientes datos: 

Causa Femenina ......... 37% 

Causa Masculina ........ 14% 

Causa Mixta. ........... 42% 

Causa desconocida ...... 7% 

Con estos dato~ pretendemos fundamentalmente mostrar -

como la causa es tanto masculina como femenina, y que es muy im-

portante el porcentaje de causas mixtas". (34}. 

2.- DESCR!PCION DE TECNICAS. 

a).- Para Rambaur Raymond, la técnica de la insemina--

ción artificial es muy simple, se necesita una inyección de es--

perma en el canal·cervical y en el útero, mediante una sonda o -

una jeringa, y que la paciente tenga media hora de reposo en la-

posición después de la operación, una vez practicada ésta. (35). 

b).- Pero realmente la inseminaci6n artificial para --

realizarse normalmente exige una serie compleja de compatibilid-ª 

des sino veamos la que nos describe el,Doctor López Ibor que 
Í34).- L6pez Ibor Juan José. Biblioteca Básica de la'Educación

Sexual. Fecundación y Esterilidad. Tomo 7, Edit. Onive~ 
so. México 1983. Pág. 12, 13. 

(35).- Rambaur Raymond. Oh. Cit. Pág. 24. 
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nos.dice: 

.... "Para realizar la inseminación, la mujer debe coloca.r. 

se en posición ginecológica - acostada, con las piernas separa

das y algo elevadas -, se abre la vajina con el espéculo como -

si se fuera a explorar el cuello del útero. El semen se ten-

d rá ya en una jeringa que tiene una cánula o tubito largo y fi

no. Esta cánula se introduce en el cérvix de la mujer y se in

yecta ah! el contenido. 

Luego la mujer deberá permanecer acostada al menos -

veinte minutos o media hora • A veces se coloca un capuchón -

en el cuello uterino para impedir que el semen se caiga. A ve

ces las parejas realizan el coito inmediatamente después que el 

semen del marido se mezcle con el de la inseminación. 

El semen no siempre se inyectará en el cuello sino 

que a veces irá al mismo útero, aunque esto puede traer algún -

dolor debido a las contracciones uterinas que siguen: así mismo 

puede inyectarse en la vajina. 

El procedimiento, salvo en los casos de inseminación

intrauterina, es completamente indoloro. Conviene que el mar! 

do asista a la inseminación, y a veces es el mismo quien la re!!_ 

liza. 

La inseminación se hará estudiando la fecha de la ov_g_ 

laci6n durante varios meses mediante la temperatura basal y el-
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estudio del moco cervical. Se suele hacer en varias sesiones, 

comenzando a inseminar en los dos o tres días anteriores a la -

fecha posible de la ovulación y se repetirá hasta como máximo -

24 horas después de la subida de la temperatura basal. Se sue

len hacer tres inseminaciones mensuales. Al mes siguiente se

repetirá de nuevo hasta conseguir el embarazo. 

Los resultados son muy satisfactorios, y aunque los -

especialistas que se han ocupado del tema dan cifras que no 

siempre concuerdan se puede hablar de los siguientes datos: 

70% de embarazos conseguidos con semen fresco. 

50% de embarazos conseguidos con semen congelado. 

De estos embarazos mas del 50% se consiguen en los 

dos primeros meses de emplear la técnica y alrededor del 75% 

en los primeros tres meses. 

Queda claro que no siempre los resultados son rápidos 

y esto lo debe saber la pareja para no angustiarse ni abandonar 

el método antes de que haya dado los resultados previstos. Así 

como las parejas fértiles no consiguen el embarazo hasta des--

pués de algunos meses lo mismo sucede con la inseminación arti 

ficial: Habrá que esperar y repetir sucesivas inseminaciones". 

(36). 

(36).- López Ibor Juan José. Ob. Cit. Págs. 104. y 105. 
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3.- ASPECTOS PRELIMINARES A LA TECNICA EMPLEADA POR PATRICK STE.f 
TOE Y ROBERT EDWARDS. 

Es muy importante que el líquido espermático utilizado 

en la inseminación artificial sea obtenido mediante masturbación. 

Se analiza y se toma en cuenta que el número de esper-

matozoides por mililitro fluctúe entre 60 y 170 millones en con-

diciones normales, en caso de no reunir este requisito el liqui-

do espermático no debe emplearse. 

El estudio de la forma de los espermatozoides es esen 

cial si tomamos en cuenta que el esperma humano normal contiene 

de 40 a 50 por ciento de espermatozoides vivos al cabo de 4 ho-

ras de la eyaculación~ y más del 15% transcurridas 24 horas. 

Sabemos bien que los espermatozoides son fabricados 

por los testículos, a partir de células germinales que tapizan-

la pared de unos anchos tubos cilíndricos: Los tubos seminíf~ 

ros. 

El espermatozoide mide 55 micras de longitud y consta 

de tres partes: 

La cabeza, encierra el núcleo que contiene 23 cromosQ 

mas. 

Cuello del espermatozoide. 

El flajelo, por medio del cual con sus movimientos OJl 

dulatorios hace posible que el espermatozoide se desplace a una 

velocidad aproximada de 1 a 3 mílimitros por minuto. 
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El esperma que se reconoce se conserva por congelación, 

se coloca en pipetas capilares en vapor nitrógeno, a unos cuan-

tos centímetros por encima del recipiente que contiene este ele

mento en estado liquido y después se conservan en inmersión en -

nitr6geno liquido. 

Es importante que la inseminación se practique en el -

momento de la ovulación esto es, en el instante en que el ovario 

libera un óvulo en este instante los capilares se descongelan en 

una estufa que conserva la temperatura a 37ºC., con el fin de 

homogenei~ar el esperma. 

4.- REQO'ISITOS DE LOS DONADORES. 

Los bancos de esperma, llamados Centros de Estudio y -

Conservación del Esperma, toman en cuenta los siguientes requisi, 

tos respecto de los donadores: 

1) .- Comprobación de aptitud genésicas 

a).- Ser hombre casado. 

b) .- Menor de 40 aaos. 

c).- Padre de hijos normales. 

d) .- La pareja estéril no lo conocerá. 

a).- Nunca sabrá la identidad del hijo que engendró. 

f).- No haber padecido enfermedades contagiosas. 

g).- Debe tenerse en cuenta el cociente intelectuals 
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Todo posible donante con inteligencia débil se rechazará. 

h) .- Se anotarán los caracteres de talla. peso, color 

de cabello y de ojos, raza. característica de la sangre como -

grupo ABO y RH, Etc. 

Desde luego que la inseminación artificial no nada -

mas se ocupa al tratamiento de la esterilidad. 

En los Estados Unidos, hay bancos "comerciales" de -

esperma que conservan los depósitos de sus clientes con la es~ 

ranza algunos de que, después de su muerte, su esposa quiera -

un hijo, transformándose esto como un seguro de supervivencia -

de sus genes, aunque los bancos de esperma NO garantizan que -

los productos que se les confía a su custodia vayan a conservar 

su fecundidad. 

Estos bancos también desempeBan un papel importante-

en la contracepción masculina, por ejemplo cuando los hombres -

aceptan ser esterilizados. 

Los que se someten a la esterilización depositan su -

esperma en un centro de conservación de esperma al que confían

la custodia de sus espermatozoides y así poder llevar una vida

sexual libre y sin preocupaciones, y en lo futuro si desean te

ner un hijo solicitan su esperma y se lo administran a su espo-

sa. 

Por lo que respecta a la donación de ovules es poco -
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frecuente, en virtud de la técnica de extracción, pero esto no -

quiere decir que no se podría instalar bancos de óvulos a los que 

se les llamaría Centro de Estudios y de Conservación de Ovulos. -

Los productos congelados, se mantendrían como reserva para muje-

res que padezcan de un mal funcionamiento de los ovarios. 

Se tomará en cuenta que las donadoras reúnan los siguien 

tes requisitost 

l)•· Comprobación de aptitud genésica. 

a).- Mujer casada o madre soltera. 

b).- Tener menos de 40 anos. 

c).- Ser madre de ninos sanos. 

d) .- No haber padecido enfermedades contagiosas. 

e).- Debe tenerse en cuenta el cociente intelectual: 

Toda posible donante con inteligencia débil se rechazará. 

f).- Se anotarán los caracteres de talla, peso, color -

del cabello y los ojos, raza, características de la sangre como-

grupo ABO y RH, Etc •• 

Todo esto tomando en cuenta que por desgracia, hay mu

jeres incapaces de producir óvuios y también mujeres cuyos·óvulos 

son portadores de taras hereditarias dominantes. 

Ante estas perspectivas ¿Porqué no dirigirse a una do

nadora de 6vulos sanos?. 

En este caso el esposo de la seaora incapaz, fecundaría 
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con su esperma, a un ovocito que no procedería del ovario de su --

propia mujer. Si su esposa asegura la gestación, el ovocito fe--

cundado se le implantaría en su útero desarrollándose normalmente-

ese hijo tan deseado. 

S.- LA FECUNDACION EN PROBETA. 

Realmente no hay ningún impedimento para que la fecunda-

ción humana pueda realizarce fuera del organismo femenino. 

La fecundación IN VITRO (en tubo) seguida de la implant~ 

ción intrauterina del embrión obte~ido, da la impresión de ser sim 

ple, pero consiste en extraer un ovocito, fecundarlo en un tubo e-

introducirlo en la cavidad uterina. 

Hay que tomar en cuenta que los mecanismos de la fecundA 

ción resultan complejos, porque, el ovocito y los espermatozoides-

"se encuentrañ"en.la luz de la trompa uterina, o sea el canal que -

comunica a cada ovario con la cavidad del útero. 

Debemos considerar que la fecundación es la fusión de la-

célula sexual masculina con la célula sexual femenina. Todo esto-

conforma la primera etapa del desarrollo de los organismos de la r~ 

producción sexuada. 

6.- TECNICA EMPLEADA POR STEPTOE Y EDWARDS. 

PRIMERA ETAPA: 

"La recolección de los 6vulos". 
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Los ovocitos se forman en el ovario a partir de célu-

las germinales que tienen 46 cromosomas (44 + 2 cromosomas sexu.n. 

les XX). 

Para que la concepción se realice se necesita que los

huevos estén maduros. Para analizar el fenómeno de maduraci6n -

de los ovocitos humanos, Edwards tuvo que trabajar con ovocitos

extraídos de ovarios humano.a procedentes de piezas operatorias. 

Un solo folículo llega a la madurez el día décimo cua~ 

to de cada ciclo menstrual. La recolecci6n de ovocitos maduros 

(u óvulos) se practica en el transcurso de un exámen visual de -

la cavidad abdominal, llamado CELIOSCOPIA o LAPAROSCOPIA. 

Y se practica con la paciente sometida a anestesia ge

neral esto se hace para que las asas intestinales, que están en

contacto con el útero, los ovarios no molesten durante la opera

ción, el ginecólogo crea a'sí un NEUMOPERlTONEO: Introduce gas -

carbónico, en la cavidad abdominal, el médico introduce la aguja 

de insuflación por el reborde inferior de la feseta umbilical, -

se cerciora que el extremo de la aguja esté bien situado en la -

cabidad abdominal, y no en un vaso sanguíneo, asa intestinal o -

en la grasa de la pared. 

Se procura que antes de la insuflación, la paciente, -

tendida de espaldas, se incline para que su pelvis esté más alta 

que sus hombros. 
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De esta manera la masa intestinal es atraída hacia la 

parte superior del abdomen permitiendo examinar los órganos geni 

tales. 

En este instante, el ginecólogo introduce el Celiosco

pio en la cavidad uterina, este aparato está formado de un sist~ 

ma complejo de lentes Ópticos y de un haz de fibras de cuarzo, -

su función es la de conducir la luz de una fuente fría, situada

en el exterior, hasta la ca'll·idad abdominal. 

La superficie del ovario tiene normalmente una tonali-

dad blanca y ligeramente rosadar si hay un folículo maduro apar~ 

ce en forma de una pequei'ia protuberancia redondeada y de color -

.roaado azuloso. 

Los óvulos se recogen por aspiración, cuando todos los 

folículos preovulatorios son puncionados, se retira el celiosco

pio y se evacúa la mezcla gaseosa. 

SEGUNDA ETAPA: 

"La fecundación in vitro". 

El ovocito preovulatorio (fecundable) está envuelto en 

una sustancia espesa y viscosa que contiene las células del cum~ 

lua proliger, este tan presto es extraído se debe colocar en un

medio de cultivo. 

Loa espermatozoide• eyaculados, que se usan para la f~ 

cundación de los ovocitos en probeta, se lavan. 
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El esperma se diluye en una solución de Tyrode a la -

que se afia.de albúmina, piruvato de sodio y penicilina. 

El tyrode es una mezcla de cloruro de sodio (8g.), 

cloruro de potasio {0.20g.), cloruro de magnesio (O.lOg.), foa-

fato monosódico (O.OSg.), bicarbonato de sodio (lg.) cloruro de

calcio (0.20g.) {glucosa lg.) y agua destilada (l,000 ml.). 

La solución de ty.rode modificada se vierte en un tubo-

de centrifugación. La velocidad a la que se opera la centrífu-

ga es baja, esto con fin de evitar cualquier alteración celular, 

todo este proceso se hace para quitar al líquido seminal que --

acompaña a los espermatozoides una sustancia llamada factor de -

descapacitación. Dicho factor quita a los espermatozoides su -

"capacidad" de fecundar a un ovocito. 

El ovocito y los espermatozoides se colocan en una pr.Q 

beta que contiene el medio de cultivo al que se le ha anadido -

el líquido folicular. 

Se debe controlar con sumo cuidado la presión osmótica 

del medio del cultivo y él PH. 

El huevo fecundado tendrá dos núcleos: Uno de origen

masculino y el otro de origen femenino: esta etapa comienza en-

tre diez y q~ince horas después de ponerse en contacto los ovoci 

tos con los espermatozoides. 

TERCERA ETA P1'. 
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"El cultivo del huevo fecundado y su implantación". 

El huevo fecundado se pone en un medio de cultivo que 

es el medio de Ham F lO, al que se le ha ai'ladido albúmina o su~ 

ro fetal bovino y una pequefta cantidad de .suero de la mujer a -

la que se le haya extraido los ovocitos. 

Después de 26 a 46 horas de hecha la inseminación, el

embrion está en la etapa de dos células: al cabo de 35 a 58 horas 

en la etapa de cuatro células1 tendrá ocho células 46 a 70 horas 

m6s tarde, 16 células después de 67 a 97 horas1 y forma una mór~ 

la (pequefta mora de 32 células) en 110 a 135 horas, tendrá 128 -

células después de 147 horas, cuando aparece una pequei'!a cavidad: 

La mórula se ha convertido en blastocisto. 

Posteriarmente, Steptoe y Edvards realizan la implantA 

ción del ovocito fe~undado, puesto en cultivo sin tratamiento 

hormonal, en la etapa de 8 a 16 células: es decir, al segundo 

dia de cultivo, en el útero donde luego el nuevo ser se desarro

lla normalmente. 

7 .- PAPEL DE LA INSEMINACION ARTIFICIAL. 

Dice Rambaur Raymond: 

"tSi uno cualquiera de estos resortes anat6micos, fi-

siol6gico1, hwnorales, end6crinos, incluso síquicos, falta, o se 

encuentra moment6neamente suspendido, todo el mecanismo ciego 
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desplegará sus esfuerzos con completa ineficacia¡. 

El "reparar" en muchos casos la función sexual consti

tuye la utilidad incontrovertible de la inseminación artificial. 

Pero una intervención semejante ·está lejos de ser una panacea", 

(37). 

Por lo tanto en nuestra época, la inseminación artifi-

cial no se lleva a cabo en la raza hutllilna con fines de selección, 

sino que, se aplica como remedio para la esterilidad en aquellos 

matrimonios que no quieren permanecer estériles. 

Se tendría que hacer una innumerable lista de casos en

las cuales la inseminación artificial jugaría un papel importanti 

simo para llevarlos a cabo, trascendiendo obviamente dentro de -

nuestra sociedad. 

8.- LOS RIESGOS DE LA FECUNDACION IN VITRO. 

Esta es una técnica sumamente muy dificil, ya que para

llevarla a cabo se necesita la intervención de ginecólogos y bió

logos altamente especializados, puesto que hay peligro para la fil!!. 

dre como para el feto. 

Es obligatorio que la celioscopia se practique bajo ane§. 

tesia general, porque hay que tomar en consideración la posible-

presencia de un accidente. 

(37).- Ranibaur Raymond. Ob. Cit. l?áq. 24. 
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La implantaci6n del embrión puede provocar lesiones en 

el útero, puesto que el embrión no siempre se implanta en la ca-

vidad uterina. Porque si la implantación se realiza en una 

trompa, el embarazo ex·i:rauterino pone en peligro la vida de la -

madre. 

Ahora bien, las manipulaciones hechas en el laboratorio 

pueden lesionar más o menos gravemente al embrión, resulta indis-

pensable checar si el feto es normal. 

El ginec6logo realiza una amniocentesis, o sea, hace --

una punci6n del saco amniótico, que contiene y protege al feto. 

Esta amniocentesis, es con el fin de sacar líquido am--

ni6tico, se analiza para detectar posibles modificaciones de su -

composición química y anomalías cromosónicas de las células em- -

brionarias. 

Esto se hace del tercero o cuarto mes del embarazo, pe!:, 

mitiendo descubrir enfermedades del feto. La amniocentesis tampo-

co es wia operaci6n innocua. 

Además la inseminación artificial hay que practicarla -

con un alto grado de asepsia, porque los riesgos de dar nacimien-

to a un nifto anormal no son desdeftables y esto solo la experiencia 

nos indicar' con precisión que par:centajes de niftos anormales se-

obtendr'n por fecundación en probeta. 
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C A P I T U L O III 

LA INSEMINACIOK ARTIFICIAL Y EL DERECHO CIVIL, 

1.- Consecuencias directas e indirectas. 

2.- Consecuencias directas: 

a).- Matrimonio y divorcio, 

b).- Paternidad y filiación. 

3.- Consecuencias indirectas. 

a).- Dado ~loral. 

b).- Derecho sucesorio. 
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1.- CONSECUENCIAS DIRECTAS E INDIRECTIIS,1-

La falta de Legislación al respecto ha traído proble-

mas en la práctica por no preverlo. En el ámbito civil tiene-

consecuencias de múltiples órdenes. 

El Maestro Ernesto Gutiérrez y González (38) nos indi 

ca que en este campo tiene la inseminación artificial las si- -

guientes consecuencias: 

A).- Consecuencias Directas, respecto de: 

a).- Matrimonio y divorcio. 

b}.- Paternidad y filiación. 

B).- Consecuencias indirectas, en relación de: 

a).- Dai'lo Moral. 

b).- Derecho sucesorio. 

2.- CONSECUENCIAS DIRECTAS. 

a).- La inseminación artificial, el matrimonio y el -

divorcio. 

Para fines de nuestro estudio, se puede pensar que la 

inseminación artificial puede ser una forma de lograr que muchos 

matrimonios estériles, puedan llevar a su ho3ar hijos que lo --

sean cuando menos de uno de los cónyuges, sin necesidad de rec~ 

rrir a la adopción. 

(38).- Gutiérrez y González Ernesto. Derecho de las Obligacio-
nes. Edit. Cajica, Ja • .Edic. Puebla, Pue., 1968.Pág. 644. 
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Por un lado puede procurar la felicidad de matrimonios, 

por la otra, puede motivar la disolución de éstos, tomando en -

cuenta las costumbres y moral media que hay en la población mas

culina de nuestro Pa!s. 

Si •• practica la heteroinseminación con el consenti-

m.iento del esposo, o sin el consentimiento de éste, puede produ

cir grandes consecuencias al matrimonio. 

En el primer caso, se dará lugar al nacimiento de un -

hijo que no puede estimarse como de matrimonio, porque tal cat~ 

qoria e•t' reservada por el C6diqo, a los que res,lltan del coito 

entre c6nyugesr podrá sostenerse que s! es hijo de matrimonio -

por haber nacido dentro de éste, pero no responde a la idea que 

de ellos tiene la Ley Civil. 

'cuando se trata de una heteroinseminaci6n en el senti

do estricto del matrimonio, produce los mismos efectos que el -

coito na.tural desde el punto de vista de los derechos y obliga-

cien•• que unen a los esposos. 

Para podar resolver los problemas que plantea la inse

minaci6n artificial es necesario legislar al respecto porque co

mo sabemos el Derecho positivo es en definitiva la traducción 

social de hechos tal como el Legislador impone considerarlos. 

El Juez introducirá en su sentencia los datos más -

cierto• de la biolog!a solo cuando el Legislador le de la liber-
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tad de tenerlos en cuenta. 

Si bien es cierto que las disposiciones normativas exis-

tentes no sancionan la práctica de la inseminación artificial por-

lo que se refiere en materia civilt sino veamos lo que nos indica-

el art!culo 147 del C6diqo Civil para el Distrito Federal: 

"Articulo 147 • .;.. Cualquier condici6n contra
ria a la perpetuación de la especie o a la
ayuda mutua que se deben los cón.Yuges, se -
tendr' por no pue•ta". 

Ea incOlllpleto este Articulo porque solo establece sanci~ 

nea para los pactos contrarios a la procreación y a la ayuda mutua 

y guarda silencio con respecto a otro tipo de condiciones que re--

sultan contrarias a la naturaleza del matrimonio, veibi gracia sa-

bemo• que existe y ae practica lícitamente y con mucho éxito en --

cierto• casos de esterilidad la inseminaci6n artificial con lo cual 

se podrb condicionar el matrimonio a la castidad de los contraye.n , 

te• ya que con este método no ae requiere c6pula para la perpetua-

ci6n de la especie y sin embargo es un pacto anti-natural que no -

contraria lo dispuesto por el IU't!culo que analizamos. 

El uso de aeta técnica de la inseminación artificial po-

dr!a ser la f6rmula de soluci6n respecto de lo que manifiesta el: 

Articulo 156.- Son impedimentos para celebrar, el contrato de matr! 

monioa 

VIII ••••• La impotencia, incurab~e para la c6pula1 •••• 

En el ceso de la impotencia, loe problema• no son de he-
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rencia sino de tipo sicológico, como puede ser las frustaciones 

que pueda tener la persona sana que contraiga nupcias con un im 

potente o con una mujer frígida, mismos que pueden superarse y

canalizarce con amor y una información más amplia en el campo -

sexual. 

Respecto de las causas de impotencia son prácticamente 

desconocidos los casos de impotencia físico-patológicos en reali 

dad este tipo de padecimientos son de índole síquico y puede ser 

que sean originados por las siguientes tres causas: 

a).- Las relaciones que pueden llegar a tener loa ad2 

lecentes con prostitutas que ante la inexperiencia notoria del

joven respondan con burla hacia su inmadura sexualidad. 

b) .- La educación demasiado formalista y rigurosa re.! 

pecto a la sexualidad, problema que resulta cuando existe una -

madre dominante. 

c).- La mujer demasiado exigente con el marido, sobre 

todo en las relaciones sexuales, y aquella que ante una impoten

cia ~~sajera producida por el cansancio o por la ingestión de a.l 

cohol, reacciona agrediendo a su marido constantemente. 

Como dato curioso, la amante jamás llega a ocasionar -

este tipo de transtornos, porque ella no agrede a su hombre ante 

el miedo a perderlo, ya que su relación es más bien endebi.1 ya

que se han dado casos de hombres impotentes ante su mujer Y per

.fectamente sanos ante su amante. 
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Afirmar que este tipo de padecimientos son incurables, -

puede ser muy arriesgado aunque se presente como tal durante largo 

tiempo. 

Esto no es impedimento para que los impotentes no puedan 

formar una familia si pudieran superar las frustaciones que este -

padecimiento puede acarrear. 

Esta familia puede formarse ya sea con hijos adoptados,-

o por el hijo de ambo• ya que en ciertos tipos de impotencia, la -

mujer puede concebir por medio de la inseminación artificial¡ ya--

sea por el esperma de 1u ••poso o bien con los de un donador. 

Ad~•f este articulo o sea el 156 contiene otro de los-

impedimentos que si debe salvaguardarse y es: 

"Pracci6n·III.- El parentesco de eonsanguin! 
dad leq!tima o natural, sin limitación de grA 
do en la linea recta, ascendente o descenaen
~e. En la l!a colateral igual, el impedimen
to se extiende a los hermanos y medios herma
nos. En la colateral desigual, el impedimento 
se extiende solamente a los t!os y sobrinos,
siempre que estén en el tercer grado y no ha
yan obtenido dispensa1 " 

Esto en el casos Un hijo fruto de la inseminación arti-

ficial que pueda llegar a casarse "legalmente" con un o una media-

hermana o hermano suyo, por la situación de la discreción y anoni--

mato que guarde el donador del esperma, es esencial que se conserve 

el anonimato del donador as! como éste desconozca a quien se le ad-

mini•tre su esperma, pero se debe prevenir legalmente esta posible-

•ituaci6n que acarrear!• la pr'ctica de la inseminaci6n artificial. 
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En la ámbito 3el divorcio, en caso de que la esposa se 

practique la heteroinseminación sin el consentimiento marital, -

o de que el marido de su esperma para la inseminación de otra m~ 

jer que no sea la suya, constituirán una de esas "injurias qra--

ves" ante el otro cónyuge admitidas corno motivo de divorcio por-

el Artículo 267 Fracción XI que al respecto dice: 

"Son causas de divorcio: 
XI.- La sevicia, las amenazas o las inj,!l 
rias graves de un cónyuge para el otro:• 

En este caso el esposo o la esposa podrian invocarla -

corno causal de divorcio. 

b).- La inseminación artificial, la paternidad y la --

filiación. 

Bastante se podría manifestar al respecto, pero el em-

pleo de la técnica de la inseminación artificial pone en peligro 

la filiación, pues el vínculo de filiación entre un niao y su roa-

dre está establecido por el hecho patente del parto, y el lazo --

de filiación que une al niño con su padre es el secreto de alcoba. 

Ha sido necesario que en el derecho, apoyándose con el-

deseo absoluto de fidelidad de la esposa, presuma que el niño que 

nazca de una mujer casada tenga por padre al marido. 

Esta presunción, constituye la base de la noción de pa-

ternidad en nuestro derecho contemporáneo. Al respecto nos ina;. 

ca el Artículo 324: 
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"Se presumen hijos de lo• cónyuges: 
I.- Los hijos nacido• deapués de 180 d!as
contado• desde la celebración del matrimo
nios 
II.- Lo• hijos nacidos dentro de lo• 300 -
dias •iquientea a la disolución del matri
monio, ya prevenga ésta de nulidad del CO.!l 

trato, de muerte del marido o de divorcio. 
Este término •e contará, en los ca•o• de -
divorcio o nulidad desde que de hecho quedJl 
ron .. parado• loa c6nyugas por órdu. j udi-
cial ª. 

Y el Articulo 340, dispones 

"La Uliaci6n de los hijo• nacidos de matr.!. 
nio .. prutlba con la partida de su nacimien 
to y con el acta de matrimonio· de sus padr;s H. 

Ahora bien, esa preaunci6n derivada de las dos anterio--

res norma•, •olo puede impugnarla el varón, ejercitando la "acción 

de retracto de la paternidad", en base a lo que indica el Articu--

lo 3251 

"Contra esta presunción no se admite otra
prueba que la de haber sido f!aicamente -
imposible al marido tener acceao carnal -
con su mujer en los primeros l20 d!as de -
los 300 que han precedido al nacimiento". 

Al respecto de que todo nacimiento ea necesariamente 

el fruto de una relación carnal del padre y de la madre, está llA 

mado cada vea a encontrar•• de•mentido biol6qicamente. 

El Código no puede persistir negando implícitamente la

posibilidad de la auto inseminación a distancia (teleinseminación) 

por acuerdo de los esposos. 

Mantener la disposici6n del articulo 325 que autoriza -
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al marido a negar al hijo alegando el motivo deque se encontraba 

físicamente alejado de su mujer en la época de la concepci6n, es-

acreditar la legalidad de un acto de alevosía por parte del deman 

dante. 

Al modificar el Artículo 325 se debe de hacer con todo-

el cuidado tomando en cuenta y marcando reglas tajantes respecto-

de la teleinseminaci6n indicando el consentimiento por escrito --

del esposo. 

No se debe dejar de soslayar en el caso de que ai bien-

es cierto que el vínculo de filiaci6n entre un nifto y su madre e~ 

tá establecido por el parto, ¿Que pasaría en el caso siguiente? 

No tarda mucho tiempo en que los ginecólogo• transf ie--

ran los ovocitos. fecundados de una mujer al útero de una madre r_! 

ceptora, por supuesto, siempre por razones médicas. 

Porque existen mujeres que no pueden llegar al término

del embarazo, por estar enfermas de algún mal que. se agravaría con 

la gestación o por haber sufrido ablación del útero (HISTERECTO--

MIA). 
,, 

El huevo extraído será fecundado en probeta y luego 

trasplantado al útero receptor previa preparaci6n hormonal de una 

madre suplente que se encargará de nutrir con au sangre, de aopo¡: 

tar todaa las molestias pero que tendrá un hijo que no concibió. 

De acuerdo a lo establecido en nueatro C6diqo Civil la-
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llllldre "portadoraH puede exigir la tutela del hijo que diera a -

luz y para evitar esta clase de conflicto• sería idóneo redactar 

normas que requlen estas situaciones como el que se diera origen 

a un contrato especial que regiría de manera estricta loe dere-

chos y deberH tanto de loa pedrea genético• como de la madre -

portadora. 

3. - CONSECUIUCIA§ IHDIYCTaS. 

a).- La i~eminaci6n artificial y el dafto moral. 

La t6cn:lca de la ineeminaci6n artificial tiene reper~ 

•ion•• en el dallo s:>ral1 imagínese en loe que se lea pueden cau

sar a una pereona en la parte social.de su patrimonio moral, si

•• divulga que para obtener deecendencia se acudi6 a la insemina

ai6n artificial. 

El Licenciado Ernesto Gutiérrez y González nos ofrece

doa ejemplo• que eon loe aiquientea: 

"Un eapoeo eetéril, accede a que su esposa sea heteroin. 

seminadar se le somete al tratamiento con semen de un "dador" -

deeconocido por loe c6nyuges, •• logra f.c:undarla y nace "un hi

jo del •trimonio". 

Pasan 5 o 10 aftoa, y el espoeo de•puéa de someterse a

un tratamiento recupera su cai:-cidad germinativa y logra insemi

nar a su eepoea produciéndole un embarazo del cual nace un hijo, 
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éste si de matrimonio. Tienen así dos hijos hermanos solo de ma-

dre, biol6gicamente hablando. 

Pasan otros a~os más. y el hijo obtenido por heteroinsemi

naci6n alcanza una edad en la que termina sus estudios profesionales, 

y adquiere un titulo universitario, así como una posición social d~ 

finitiva y desahogada. 

El hermano- solo de madre - resulta un muchacho descuidado, 

indolente y apático para el estudio: ante loa ojo• del "padre legal" 

del primero y "progenitor" del segundo, resulta el natural contraste 

y disgusto de ver que su hijo ea un incapaz. en tanto que el hijo de 

su esposa y "progenitor desconocido", es brillante y destacado. 

En estas condiciones. el padre en un momento de ofuscación, 

o bajo los efectos de alguna droga, expresa públicamente que su pri

mer "hijo" no es suyo. sino de padre daaconocido, y relata la forma

an que su esposa lo concibió". 

Segundo ejemplo: 

"Ahora inviértase el caao. El hijo obtenido por heteroi.n 

seminaci6n as el vago e indolente, y el segundo es estudioso y de

dicado. 

El primar hijo al ver la inclinaci6n natural del "espoao" 

de su madre por el hijo que con esta engendr6, siente loe naturales 

celos, y en una situaci6n de inconciencia, externa que él no es el

hijo de su padre e inclu.ive para ser 111'8 dafto agrega: ¿Qui6n sabe 

si mi hermano, sea tani>ién hijo de mi "padre"?, ya que si no me pu-
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do engendrar a mi, dudo que ai lo haya hecho con mi her nano•. 

(39). 

En el primer ejemplo, el padre le causará un grave da-

fto tanto en la parte afectiva y social del patrimonio moral tanto 

al hijo de su uposa como a ella misma. 

En el segundo ejemplo, el hijo obtenido por heteroinsemi-

naci6n le causa al esposo de su madre, un dafto moral tanto en el-

aspecto social,. poniendo en duda su virilidad, as! como en el as-

pecto afectivo. 

Cuando ••to ·ocurra, quedar'n con el estado que guarda -

la Legialaci6n Mexicana, sin sanción de ninguna clase, por no es-

tar reglamentada la inseminación artificial y aún imaginando que-

lo estuviera, el dafto moral no se eonsider• en forma autónoma, --

sino como consecuencia de un dafto pecuniario. 

b).- La inaeaiinaci6n artificial y el derecho sucesorio. 

En este campo también se ver6 afectado por la práctica-

de la inaeminaci6n artificial y en este momento más por falta de-

reql.-ntaci6n al respecto. 

Sino ••. reqlamenta adecuadamente esta práctica se puede 

dejar en estado de indefensión a los hijos nacidos por insemina-

ci6n artificial pies tendrían el problema de no ser reconocidos -

Alqunoa ejemplo• no• podrían hacer meditar: 

¿Tendr~ derecho a heredar en la sucesión del esposo, -
.,(,.j'll§'l")-.=G\í ..... "."lt~l~&r""!""' ..... .,,....y- Gonáles !!meato. Ob. Cit. P6ga. 646,647. 
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los descendientes que su cónyuge haya concebido porheteroinsenii-

nación. 

Si respondemos en forma positiva: 

¿Tendrán derecho a heredar en la misma proporción que-

los hermanos de padre y madre? 

Ya que no obstante y a pesar de vivir bajo el mismo t~ 

cho y con el mismo nombre son en realidad medios hert!Ylnos. 

En una noticia periodística reciente (40) nos dice: 

"El ejemplo más notable acerca de la confusión jurídica 

reinante en Europa lo representa el caso de CORINNE PARPALAIX, -

francesa de 22 años, cuyo esposo murió de cáncer el año pasado -

después de depositar esperma en un Banco para esos fines. La -

señora Parpalaix solicitó el esperma a fin de quedar embarazada, 

pero el Banco se negó a proporcionárselo con base en el argumen-

to de que el hombre muerto no había dejado instrucciones sobre--

lo que deseaba que se hiciera con su esperma. La Prensa salt6, 

la Iglesia frunció el ceño y la señora Parpalaix entabló una de-

manda. 

Las Leyes Francesas ofrecen muy poca guía, por lo que-

el caso se basó en argumentos filosóficos muy refinados acerca -

de lo que en realidad era el esperma del hombre muerto. ¿Un - -

(40) .- Periódico Excelsior. Jueves 20, Septiembre, 1984. Página-
26 A. Conflicto en Bancos de Esperma; Cuando empieza la -
vida. 
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trasplanta de 6rgano?, ¿Una propiedad que puede heredarse?. E~

Fiscal del Estado Yves Lesec, al igual que el Banco de Esperma,-

sostuvo que el esperma formaba parte del cuerpo del hombre muer-

to, a peaar de estar aeparado. 

El f iacal lleg6 a la conclusión de que el hombre muer-

to tuvo el derecho b'sico de "integridad física" y afirmó que, -

de hecho, au viuda no tenia derecho al esperma, como no lo tenía 

a wia oreja o a un pie. 

El Abogado de la Viuda aoatuvo lo contrario. Dijo que 

el eaperma depositado implicaba un tipo de contrato. 

Para aorpreaa de los expertos jurídicos la Corte estu-

vo de acuerdo en ello el mea pasado y dictaminó que esa "secre--

ci6n que contiene las semillas de la vida" debe ser entregada a-

la Sra. Parpalaix. "Lo llamaré Thomas", dijo ella acerca del -

bebé .• que piensa tener. "Será pianista. Era el deseo de su pa--

dre". 

En este caso, el futuro hijo de la se~ora, ¿Podrá her.!! 

dar a la sucesión del esposo? De acuerdo a nuestro Código Civil 

vigente no podria aer considerado heredero pues se ubicaría den-

tro de una de las incapacidades para heredar que cita el artícu-

lo 1313, que dices 

"Todos loa habitantes del Distrito Federal, 
de cualquier edad que sean, tienen capaci-
dad para heredar, y no pueden ser privados-
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de ella de un modo absoluto: pero con rela
ci6n a ciertas personas, y a determinados -
bienes, pueden perderla por alguna de las -
causas siguientes: 

I.- Falta de personalidad". 

A su vez el Artículo 1314 nos manifiesta: 

"Son incapaces de adquirir por testamento -
o por intestado, a causa de falta de perso
nalidad, los que no estén concebidos al --- . 
tiempo de la muerte del autor de la heren-
cia, o los concebidos cuando no sean viables, 
conforme a lo dispuestó en el Artículo 337". 

Y este Artículo 337 nos indica: 

"Para los efectos legales, solo se reputa -
nacido 91 feto que, desprendido entera:nente 
del seno materno, vive 24 horas o es presen 
tado vivo al Registro Civil. Faltando alg~ 
na de estas circunstancias, nunca ni nadie
podrá entablar demanda sobre la paternidad." 

Puede presentarse el caso que el cónyuge de acuerdo :on-

su esposa deposite su esperma en un Banco, indicando y conviniendo 

por escrito con éste ~ue se le entregue en el momento que lo soli-

cite su esposa además, dicte un testamento público cerrado y entre 

sus cláusulas indique que reconoce como hijo al producto que tenga 

cuando se administre su esposa el esperma solicitado al Banco, es-

más manifiesta que bienes le otorga. ¿Podría heredar dicho hijo? 

Este caso al igual que en los anteriores se ubicaría den 

tro de los impedimentos para heredar de acuerdo a lo que manifies-

tan los Artículos 1313, 1314 y 337, relacionados con lo que nos 111!. 
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nifiesta el Artículo 1334: 

"Para que el heredero pueda suceder, basta 
que sea capaz al tiempo de la muerte del -
autor de la herencia." 

Y además, el Artículo 1335 que a la letra dice: 

"Si la institución fuere condicional, se ne 
cesitará, además que el heredero sea capaz: 
al tiempo en que se cumpla la condición". 

Pero el Artículo 1344 consigna lo siguiente: 

"El testador es libre para establecer condi 
cienes al disponer de sus bienes." 

Y al margen de esto tomamos en cuenta lo que nos indica el 

Maestro Rafael de Pina: 

"Debe sostenerse, en relación con la forma de los testamen 

tos, que no existe mas acto de última voluntad válido que aquél que-

es otorgado en la forma predeterminada por el Legislador". (41). 

Porque en caso contrario el interesado podría invocar la--

invalidez en relación con el testamento porque =omo acertadamente nos 

dice Rafael de Pina: (42). 

"El testamento puede ser, simplemente, válido o nulo, pero-

nada mas que una de estas dos cosas". 

Porque se podría fundamentar la petición de nulidad en lo-

que estipula el Artículo 1491 que a la letra dice: 

(41).- De Pina Rafael.- Elementos de Derecho Civil Mexicano. (Bienes 
Sucesiones) Tomo II. Edit. Porrúa, S.A., México, 1977. Pág. -
293. 

(42).- Ibídem. Página 316. 
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"El testamento es nulo cuando se otorga -
en contravenci6n a las formas prescritas
por la Ley". 

Y en lo que dice el Artículo 1390: 

"Toda disposición en favor de persona in
cierta o sobre cosa que no pueda identif!. 
carse será nula, a menos que por algún -
evento puedan resultar ciertas". 

Ante estos problemas que se pueden multiplicar al inf ini 

to como solo puede suceder en realidad, es conveniente que los Le-

gisladores Moralistas, Filósofos y Juristas, se den cuenta que con 

viene desde ahora, hacer frente al problema y dar una regulación -

adecuada a la inseminación artificial cuando se practique en seres 

humanos. 
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C A P I TU L O IV 

LA INSEMINACION ARTIFICIAL Y EL DERECHO PEN11L 

l.- Criterio de Raymond Rambaur. 

'· 2.- .~riterio de Euqenio Cuello Cal6n. 

3.- Criterio de Ra~l Carrancá y Rivas. 

4.- Con•ideracione• preliminares, en nuestro Derecho Positivo. 

s.- Critica a Raymond Rambaur. 

•> .- La in•eminacidn artificial y el adulterio. 

b).- La inseminaci6n artificial y la violación 

c).- La inseminaéiÓn artificial y los a ten tat'los al puoor. 

6'.- Critica a Raul· Carrancá y Rivas. 

1.- Disposici6n penal en la Ley General de Salud. 

8.- La inseminación artificial frente a las Legislaciones 
extranjeras. 

a).- Eapalla. 

b).- Alemania. 
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Es esencial convenir sin taraarnos mas en soluciones -

seguras al conjunto de problemas oue plantea en nuestro Derecho-

positivo la práctica de este método ae procreación oue pudiera -

transformar en caducas ciertas partes importantes del Código Pe-

nal. 

1.- CRITERIO DE RAYMOND RAMBAUR. 

Para este autor esta práctica tiene implicaciones en VA 

rias figuras jurídicas penales que son: 

En materia de adulterio: 

En materia de violación: y 

En materia de atendados al p11dor. (43). 

En el aspecto de adulterio, dicho autor alude que es: 

"La violación de la fe conyugal cometida por una persona 

casada que tiene relaciones sexuales con otra que no es su c6nyuge". 

Además indica que el individuo con el cual se comete el-

adulterio se le califica de c6mplice. 

Para él, la condición necesaria para ~ue se cometa la --

infracción es necesario: 

"La transferencia íntima hacia otro, no de los órganos, 

sino de esta emanación sexual sustancial y viva: El esperma". (44). 

(43) .- Rarnbaur Raymond. El Drama bumano de la Inseminación Arti-
ficial. Trad. del Francés por el Dr. B. Cordon Eonet. Mt-
xico 1953. Pág. 49. 

(44) .- Ibídem. Pág. 51. 
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Su análisis versa sobre la heteroinseminaci6n y asi --

nos lo indica en varios casos: 

"Toda heteroinaeminación practicada en una mujer casa-

da, aunque hubiera sido realizada con agrado por los dos esposos, 

haría caer a la esposa bajo el imperio de la Ley que reprime el-

adulterio". (45). 

El otro caso que el consigna es: 

"Caso en que la mujer conciente, pero obra sin el per-

miso del marido". (46). 

Para el autor de referencia en este caso no existe nin 

guna duda de que el acto de la mujer es punible como adulterio. 

El dador será cómplice si es que conoce la condición -

civil de la mujer. 

Por lo que se refiere a la violación este autor nos ci 

ta el caso de inseminación artificial impuesta por un tercero 

que no sea el marido. (47). 

Esta imposición puede ser a la fuerza, además nos indi 

ca que lo que condena la Ley es la violación de lo que el ser f~ 

menino tiene de m&s íntimo y reservado, aquello que solo su li--

bertad puede dar. 

Nos menciona varios casos como por ejemplo la situaci6n 

de que si pueda impunemente obligar un marido a que su mujer su-

(45).- Ib!dem. 1169. 56. 
(46) .- Idem.. 
(47).- Ib!dem. P6g. 60. 
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fra una inseminación artificialr entre varias cosas nos exter-

na que la esposa en caso de no consentir ésta puede apelar ante

la Justicia Penal si la intervención intentada por el médico ha

sido acompañada de violencias, para él no hay violación porque a 

su criterio lo que distingue la violación del atentado al pudor -

con violencia es, la conjunción ilícita de sexos como objeto de

violación, y las violencias íntimas realizadas sin que haya habi 

do conjunción de sexos se encuadran como atentados al pudor. 

En donde si hay violación para este autor es en el ca

so de heteroinseininación impuesta por el marido a su esposa, ad~ 

más el donador puede ser condenado de violación si éste sabía -

que su semen era destinado a la inseminación de una mujer casada, 

contra su consentimiento. (48). 

También nos menciona que si la esposa se deja practi-

car sin desconfianza una heteroinseminación en la que se imaginª 

ba una autoinseminación todo porque el marido la engañó indicán

dole que el esperma empleado sería el suyo y no lo es esta con-

ducta encajaría dentro de la violencia moral. 

2.- CRITERIO DE EUGENIO CUELLO CALON. 

Ahora veamos lo que nos dice este insigne Maestro pue~ 

to que es muy importante su opinión respecto de la inseminaci6n

(48). - Ibídem. Pág. 62, 63. 
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artificial. 

"Se trata en la especie de un tema apasionante lo mis-

mo con defensores que de tractores, con marcada popularidad en -

los Estados Unidos y con sectores de franco y abierto apoyo a su 

favor en Inglaterra, Suecia, Etc •• (49). 

Son do8 las causas que explican principalmente el ran-

go que ha adquirido el qrave problema de la inseminaci6n artifi-

ciala 

La primera .e• su práctica incesante junto a los proce-

808 desarrollados an varios paises en relaci6n con ella, y la s~ 

qunda es la elaboraci6n de diversos proyectos legislativos para-

su represi6n (~ntra los que destaca el proyecto Alemán de 1960)-

además el asunto de que se trata ha entrado ya de lleno en el ám 

bito judicial y de la actividad legislativa". (50). 

No• hace referencia el insigne Tratadista la sentencia 

de un tribunal civil de Roma, del 19 de Abril de 1956, en la que 

declaraba adulterinos los hijos nacidos de inseminación artifi--

cial, aún realizada con consentimiento del marido impotente. (51) • 

Obaerva también que: 

"Tanto la Doctrina antigua como la de nuestros días -

{49).- carranc' y Rivas Raúl. El Drama Penal. Edit. Porrúa,s. 
A., M~co, 1982. P6g. 350. 

(SO).- Ibidem. !l<lgs. 351 y 352. 
{51).- Ibidem. P&g. 353. 
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salvando algunas excepciones -, proclama la naturaleza sexual del 

adulterio". 

Afirmando al respecto que: 

"Los adúlteros solo persiguen la satisfacción del ins-

tinto sexualr no desean engendrar hijos, sino más bien evitar su-

concepción. Nada mas contrario a la sexualidad que la insemina-

ci6n artificial, con su apariencia de intervención quiríirgica, -

con j~ringuillas, inyecciones, cánulas, gasas antisépticas y otros 

accesorios quirúrgicos. No es posible que quede subsumida en el 

tipo penal de adulterio". (52). 

Así el Maestro manifiesta que de acuerdo con el proyec

to del Código Penal de la República Federal Alemana: 

"Son punibles la inseminación heteróloga practicada so

bre la mujer casada, aún con el consentimiento de su marido, y la 

practicada sobre la mujer soltera. Se permite en cambio, la in-

seminación Homóloga cuando la efectúa un médico con el consenti-

rniento de ambos cónyuges: aunque es punible al practicarse sin el 

consentimiento de ambos cónyuges o sin la intervención de un méd!, 

co". 

Manifiesta además que. 

"En la especie se podrán producir los graves males que

la inseminación heteróloga origina sin que sea factible oponerle

( 52). - Ibídem. Pág. 358. 
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el eficaz obst6culo de la amenaza penal•. (53). 

3.- CRITERIO DE RAUL CARRANCA Y RIVAS. 

Creo que no debemos de soslayar aunque sea suscintamen-

te lo que este reconocido penalista opina de acuerdo al tema que-

nos ocupa, para este insiqne Maestro entre otras cosas nos dice: 

"A mi me parece que la fecundación, salvo casos excep--

cionales, se debe llevar a cabo a través del amor reciproco y re.!_ 

pensable entre un hombre y una mujer". Porque "la exiqencia de-

qua la fecundaci6n de que se trata sea llevada a cabo a través del 

amor reciproco y responaable entre un hombre y una mujer porque -

corresponde a un principio general de moral y de cultura siendo -

además basamento sólido de nuestra cultura occidental mediterrá--

nea, tanto como condición sine qua non de la familia tal y como -

la consebimo• hasta al dia de hoy". (54). 

Adem'• él nos preveé el gran peliqro que encierra la --

pr'ctica da la inseminación artificial puesto que puede manipular 

a la familia. 

Noa manifiesta quas 

ºQuiénes equiparan la inseminación artificial heterólo-

qa con el adulterio aufren una grava confusión, porque me parece-

equivocado porque no aa poaible, ni ontol6qica ni morfoló9icamen-

(53).- Ib!dem. 1169. 363. 
(54).- Ib!dem. 1169. 304. 
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te, separar el adulterio de su naturaleza sexual lo que no corre~ 

pende, de ninguna manera, a la materialidad de la inseminación a~ 

tificial. No hay duda, a mi juicio, de que dicha inseminaci6n -

se distingue por el elemento de la genital~dad , desapareciendo -

por completo la sexualidad. Se ha observado con evidente razón-

que los adúlteros, por ejemplo, incluso huyen de la posible geni-

talidad poniendo todos los medios a su alcance para Eacrificar -

la procreación". (55). 

Comenta también que: 

"La inseminación artificial hom6loga que por su posible 

falta de reglamentación no debe subsumirse en el tipo penal de --

adulterio correspondiendo, por otra parte a un comportamiento ju-

rídico cuando ambos cónyuges están de acuerdo en su práctica". --

(56). 

Indica este reconocido investigador de que: 

"Llegado el caso que la inseminación artificial se real! 

zara se invoque el tipo de lesiones. 

No me cabe la menor duda de que el concepto de altera--

ción del organismo humano, perceptible por su exteriorización o -

no perceptible, debiéndose afectar un aparato entero a uno de sus 

'órganos (incluyéndose cualquier afectaci6n nervioso o síquica),-

(55).- Ibídem. Pág. 356, 357. 
(56).- Ibídem. Pág. 359. 
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P.nca~a en la con~ucta ~ue corresponde a la inseminación homóloga -

o heteróloaa. No veo otro camino para resolver un caso de insemi-

nación artificial. Ahora bien, urqe que el Legislador penal se -

or.eocu~ cor un problema de tan palpitante actualidad cuyas vincu-

laciones con la agitada vida moderna, y con sus riesgos, son evi--

~entes. Urge también que el Legislador Civil tome cartas en el --

asunto, porque el matrimonio y la familia resultan seriamente afeQ 

tados con la presencia de esta clase de fecundación. A mi me pa--

rece c:rue la familia ea en el caso de una inseminación improcedente, 

la f)rimera victima cuyo sacrificio conduce al de la sociedad ente-

ra". (57). 

Y concluye que: 

"La inseminación artificial deshumaniza la sexualidad -

cor. lo croe se ha de admitir en condiciones especiales y reglamen-

~~~aP, no ~ebien~o ~e ninquna manera auedar su aplicación al arbi 

~do~ .. la me1Hcina". ISBL 

4. - CONSIDERACIONES PREELIMim.B,E_S..1,. _EN. NUESTRO D.§.R.§.~HQ -~~ITIVO. 

Antes de formular mi opinión respecto de lo que nos ma-

nifiestan los autores anteriores es necesario indicar que iebemos 

tomar en consideración la terminante prohibición de que la Ley P~ 

nal pueda ser aplicada por analog!a como nos lo indica el articu-

(57). - Ib!dem. ~g. 363, 364. 
(58)~- Ib!dem. ~q. 358, 359. 
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lo 14 de nuestra Carta Magna que a la letra dice: 

"A ninguna Ley se dará efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido an 
te los Tribunales previamente establecidos 
en el que se cumplan las formalidades esen 
ciales del procedimiento y conforme a las: 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda -
prohibido imponer, por simple analogía y -
aún por mayoría de razón, pena alguna que
na esté decretada por una Ley exactamente
aplicab le al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la senten
cia definitiva deberá ser conforme a la le 
tra, o a la interpretaci6n jurídica de la: 
Ley, y a falta de ésta se fundará en los -
principios generales del derecho". 

Y el Art.ículo 7o. de nuestro C6digo Penal, manteniendo -

el mismo principio de legalidad, tajantemente indica: 

"Delito es el acto u omisión que sancionan 
las leyes penales" 

Nuestro País ha consagrado en sus leyes el principio de 

legalidad y consigna como garantía la estricta aplicación de-

la Ley Penal de acuerdo con el siguiente principio general de 

derecho: 

"NULLUM CRIMEN, NULLA POENA, SINE LEGE". 

5.- CRITICA A RAYMOND RAMBFIUR. 
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a).- Inseminaci6n artificial y el adulterio. 

No eatoy de acuerdo con el criterio de Raymond Rambaur-

de que la inseminación artificial en la práctica se le encuadre -

dentro del marco de el adulterio1 en este aspecto coincido con lo 

que nanifiestan los insignes Tratadistas Eugenio Cuello Cal6n y -

el Maestro Raúl Carranc' y Rivas. 

Sabemos bien que adulterio (de at alter thorum) es ya--

cer ilicitamente en lecho ajeno: veam~3 lo que al respecto nos in 

dica el C6digo Penal para el Distrito Federal en su Artículo 273: 

•se aplicar' prisión basta de dos anos y -
privaci6n de derechos civiles hasta por 6-
aftoa, a los culpables de adulterio cometi
do en el domicilio conyu3al o con escánda
lo". 

como se verá. nuestro C6digo no dice lo que jurídica--

mente debe entenderse por adulterio para los efectos penales, ~ 

ro considera como sujetos activos tanto al hombre y a la mujer -

si es~n legalmente casados, además exige que se realice en el -

domicilio conyugal o con esc,ndalo. 

El domicilio conyugal se entiende que es la casa u ho-

gar, permanente o transitoria en el cual viven los cónyuges. 

Por lo que respecta al escándalo este será la publici-

dad o notoriedad que se le da a la situación adulterina. 

Pero para que H coiuta el delito de ad·Jltario es nec.! 

Ario que haya habido relación sexual y en la práctica de la ins!, 
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minaci6n artificial no hay ningún contacto entre el dador y la 
~ 

mujer. 

b).- La inseminación artificial y la violación. 

Tampoco coincido con Raymond Ram~aur en el aspecto -

de ubicar a la inseminación artificial en la violación ya que-

en nuestro Código Penal para el Distrito ~ederal nos ~arca la-

pauta y al respecto nos dice el Artículo 265: 

"Al que por medio de violencia física o :¡oral 
tenga cópula con una persona sea cual fuere -
su sexo, se le aplicará prisión de 6 a 8 años. 
Si la persona fuere impúber la pena de pri--
sión será de 6 a 10 afies". 

Como vemos para que se realice la violación se exige-

que haya violencia y esta debe ser física o moral, pero r.o se -

considera violencia moral al engaño así nos la plantéa el Die--

cionario Jl.lrÍdico Mexicano 1el Instituto de Investigacio~es Ju-

ridicas de la Universidad Nacional Autónoma. de México que dice: 

"Violación. I.- Cópula efectuada mediante violencia 

física o moral con una persona de uno u otro sexo. 

b).- El ayuntamiento de las partes sexuales ha de 

efectuarse necesariamente mediante violencia ejercida sobre el-

sujeto p'Ssivo. Esta violencia puede ser física o moral. La-

fuerza física debe ser suficiente para vencer la resistencia S§. 

ria, constante y continuada de la víctima. 

La fuerza moral ha de ser capaz. por su seriedad y --
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gravedad. de intimidad al •ujeto pa•ivo en términos de constrefti~ 

lo al acto". (59). 

Nue•tra Ley •ubraya que la cópula debe ••r •in el con--

aentimiento del agente pa•ivo y •u re•i•tencia de este debe ser--

con•tante como no• lo indica.el penali•ta Celestino Porte Petit -

al decirs 

•r.. re•i•tencia del •ujeto pa•ivo debe ser seria, ea d!, 

cir, no r9bu•cada para dmular hon••ti4acl, sino realmente expre•i 

va ele Wl·querer decididamente contrario y constante o continuado, 

o sea. mantenida ha•ta el último momento, sin que exista al comien 

zo y lueqo •• abandone para dar lugar a un concurso en el mutuo - . 

qoce". (60). 

El bien jur!dico tutelado de este ilícito es la liber--

tad sexual de la• per_•ona•. 

Por lo tanto c:reo que la in•eminaci6n artificial tampo

co podria ••r equiparada al delito ele violación, porque es de su-

poner•• que •i una mujer e• inseminada, se lleva a efecto con su-

conl8ntimiento. 

Tampoco •• podria con•iderar violaci6n la inseminación-

(59).- Diccionario Juridico Mexicano. In•tituto de Investigacio
nes Jur!clica•. Tomo VIII. Rep.-z.- U.N.A.M., México, ---
1984. 1169. 405. 

(60) .- Porte Petit Candaudap. Cele•tino. Ensayo Dogmático sobre
el delito de violaci6n. Edit.Porrúa, S.A. Mitxico 1980. --
Ng. 23. 
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que se haga a una mujer por medio del engafto manifes~ndole que 

el esperma sería del marido'y el que se use sea el de un dona--

dar. Tal como la considera Raymond Rambaur, porque como vimos 

al analizar el Artículo 265 del C6digo Penal para el Distrito -

Federal, en este no se considera al enqado como violencia moral. 

c).- La inseminaci6n artificial y los atentados al pu-

dor. 

El Artículo 260 del C6digo Penal para el Distrito Fe-

deral, al respecto nos indicas 

"Al que sin consentimiento de una persona púber 
o impúber, o con consentimiento de esta última, 
ejecute en ella un acto er6tico-sexual, sin el
prop6sito directo o inmediato de llegar a la c.2, 
pula se le aplicar'n de 3 d!as a 6 meses de pri, 
si6n y multa de $5.00 a $50.00. 
Si se hiciere uso de la violencia·f!sica o mo-
ral, la pena será de 6 meses a 4 aftos de pri- -
si6n y multa de $50.00 a $1,000.00." 

La conducta exigida por este Articulo para ser tipifi-

cada como delito, es la ejecución de un acto er6tico-sexual, y -

esto es una conducta mucho muy diferente a la cópula. 

Además, en este delito de atentados al pudor, nada más 

se deben llevar a cabo manipulaciones en los 6rqanos sexuales o-

actos lúbricos. 

El penalista Celestino Porte Petit al estudiar este --

delito nos cita una ejecutoria publicada en al Semanario Judicial 

de la Federación, XXIX, PcSgina ll, Sexta Epoca. Segunda Partes-
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y que a la letra dicea 

"El delito de atentados al pudor que define el articulo-

260 d9.l C6digo Penal vigente, tiene presupuestos distintos respec

to del delito de violación en grado de tentativa, ya que en aquél, 

quien realiza un acto erótico-sexual excluye la posibilidad de la

realizaci6n de la cópula - entendida ésta como toda forna de ayun

tamiento sexual, con .Yaculación o sin ella - esto es, constituye

aqu'l delito una acción lujuriosa que el agente realice físicamen

te •n el cuerpo del paaivo de la infracción, como puede serlo una

caricia o un toeamiento corporal obsceno, o que el agente hace ej.!! 

cutar a la ofendida, pero lo que es esencial es que el agente no -

tuviera el prop6aito de realizar la cópula, en tanto que la viola

ción sexual fu6 tentada por el quejoso, si quedó plenamente proba

do que se proponía realizar la cópula, lo que no llegó en término

por cauaas ajenas a su voluntad, dada la pequefta edad de la ofend.i 

da". (61). 

Por todo esto en la operación denominada inseminación ª!. 

tificial, no cabe la realización de este delito, porque no se pue

de decir que el ""'ico al practicarla esté cometiendo un acto er6-

tico-sexual, aún cuando esta debe llevarse a cabo en los órganos -

aexualea directamente. 

(61).- Porte Petit c. Celeatino. Ob. Cit. P6q. 77, 78. 



- 69 -

En base a estos aspectos no estoy de acuerdo con el -

autor en cuestión, de que la práctica de la inseminación artifl 

cial en un momento dado se le encuadre dentro del ilícito anali 

zado. 

6.- CRITICA A RAUL CARRANCA Y RIVAS, 

Debemos tomar en consideración lo que nos manifiesta-

el Artículo 288 del Código Penal para el Distrito Federal, que-

a la letra nos indicas 

"Bajo el nombre de lesión se comprenden no S.Q 

lamente las heridas, escoriaciones, contucio
nes, fracturas, dislocaciones, quemaduras, si 
no toda alteración en la salud y cualquier -
otro dafto que deje huella material en el cue~ 
po humano, si esos efectos son producidos por 
una causa externa". 

Al encuadrar a la inseminación artificial dentro del 

delito de lesiones creo que el penalista Raúl Carrancá y Rivas -

lo está viendo desde el punto de vista de las consecuenc:li.as pero 

hay que tomar en cuenta como base las causas que originen cual--

quier alteraci6n en la salud como producto de la práctica de la-

inseminación artificial, pero como se observa en nuestro Código-

Penal no hay disposición alguna que sancione la práctica de la -

misma. 

El resultado será, que la práctica de la inseminación-

artificial es suplir la deficiencia para poder concebir nás no-
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producir alteraci6n en la salud ya que al practicar la insemiq 

ci6n artificial no se hace con violencia. 

No se pueda adecuar en el campo de las lesiones porque -

en orden al resultado sabemos que el delito de lesiones puede -

clasificar•e como un delito de dano porque como consigna el - -

Maeatro Celeatino Porte Petit éste "es necesario que el bien t.Y. 

telado aea destruido o disminuido" y la pdctica de la insemi~ 

ci6n artificial no bu•ca esa resultado. 

Cele•tino Pc>rte Petit también indica que: "A veces el me

dio empleado tiene relevancia para calificar presuncionalmente

el delito de leaionaa". Y el Articulo 315 de nuestro CÓdigo ~ 

nal no• indica cualea son y estos no se encuadran con los medios 

que se emplean para practicar la inseminación artificial. 

No e•toy de acuerdo con Raúl Carranc' y Rivas respecto 

de que ai •• presenta un caso de inseminación artificial para -

reaolverlo se invoque el tipo de lesiones. 

Sabemos bien que en el delito de lesiones lo que se desea 

es el reaultado consiatente en producir en el sujeto pasivo una 

alteraci6n en la aalud o en causarle un dafto que deje huella en 

el cuerpo. 

Adezi1'a el elmaento subjetivo del delito de lesiones con-

li•te en que la par•ona produzca la lesi6n con dolo (intenci6n) , 

o con culpa (en forma imprudente, negligente, descuidada) pero-
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además es necesario el ánimo de lesionar, por todo esto no --

estoy de acuerdo con la opini6n del Tratadista en cueati6n. 

7 .- DISPOSICION PENAL EN LA LEY GENERAL DE SALUD. 

No obstante a las consideraciones manifestadas sabemos--

que en el derecho Penal se dice que un comportamiento es t!pi-

co cuando coincide con lo previsto en un tipo penal, y esto es 

porque en toda nuestra Legislaci6n en donde se indica las san-

cienes a la práctica de la inseminaci6n artificial, es en un -

solo artículo de la Ley General de Salud que se encuentra en -

vigor. 

Y en base a esta disposici6n se puede ejercitar en un 111Q 

mento dado la acción penal cuando la conducta encuadre en lo -

indicado por el artículo 466 de la Ley General de Salud y que-

a la letra indica: 

"Al que sin consentimiento de una mujer o aún 
con su consentimiento, si esta fuere menor o
incapaz realice en ella inseminaci6n artifi-
cial, se le aplicará prisión de uno a tres -
años, sino se produce el embarazo como resul
tado de la inseminaci6n: si resulta embarazo, 
se impondrá prisión de dos a ocho aftas. 

La mujer casada no podrá otorgar su consenti
miento para ser inseminada sin la conformidad 
de su c6nyuge". 

Por consecuencia la mujer soltera. mayor de edad y que 

no sea incapaz si se le practica cualquiera de las forma• de 

inseminaci6n come son autoinseminaci6n y heteroinseminaci6n. 
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esta conducta por lo indicado en el precepto anterior, no sería 

punible, en cambio en la mujer casada mientras obtenga el con--

sentimiento de su c6nyuge no se podría ejercitar acción penal -

contra ella independientemente del procedimiento que se emplee-

al ser inseminada. 

Porque como se observa la prohibición es la práctica de-

la inseminación artificial en mujer menor de edad o que sea -

incapaz y también en mujer casada que se le practique la inse-

rainación sin el consentimiento de su esposo. 

S.- LA INSEMINACION 1\RTIFICIAL FRENTE A LAS LEGISLACIONES PENA 
LES EXT!ANJERAS, 

a).- Eapaf!a. 

Algunos autores manifiestan que su práctica puede quedar 

comprendida en los delitos contra la honestidad y para otros j~ 

ristas esta conducta integra el delito de escándalo público y -

la adecuan al artículo 431 Fracción I del Código Penal Español-

y éste nos dice que incurren en el delito de escándalo público: 

"Los que de cualquier modo ofendan al pudor o a 
las buenas costumbres con hechos de grave escán 
dalo o trascendencia". 

Y la Jurisprudencia ha definido dicho delito como: 

"La ofensa que a los sentimientos de recato de toda pers.Q 

na culta. produce el conocimiento de hechos contrarios al pudor 

o a las buenas costumbres, cualquiera que sea la calificación -
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que estos hechos merezcan". 

Hay que tomar en consideración que España no conoce una-

Constitución rígida. 

OtrcsTratadistas españoles manifiestan que si la estríe-

ta interpretación de la Ley, no permite su encuadramiento en el 

delito de adulterio, sería conveniente una ~ayer elasticidad 

en la interpretación del precepto para ser posible su represión. 

Hay quiénes opinan que deben crearse nuevas :iguras deliQ 

tivas específicas ade~ás que los donadores de semen debe consi-

derárseles culpables de los delitos referentes a la prostitu---

ción o bien el de corrupción de menores. 

b).- Alemania. 

En el proyecto alemán del Código Penal de 1960, la incl~ 

ye como hecho delictivo a la inseminación artificial pero no -

emplea este calificativo sino que la denomina: :-:L~STLICP.E SA-

MENUBERTRAGUNG, o sea, "trasferencia artificial de semen". 

En su exposición de motivos indica que: 

"Como la transferencia artificial de semen trastorna las 

raíces de la vida común humana, un moderno CÓdigo Penal no pug 

de descuidarla. 

La transferencia artificial de semen está incluida en el 
. 

grupo de "delitos contra al matrimonio, la familia y el estado 

de las personas" y su Artículo 203 nos indica: 
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"l.- El que ejecutare sobre una mujer una -
transferencia artificial de semen será casti 
qado con prisi6n hasta 3 afies. 
2.- La mujer que permitiere sobre sí misma -
una transferencia artificial de semen será -
castiqada con prisi6n hasta 2 afies o con arre~ 
to penal. 
3.- Los ~rrafos l y 2 no serán aplicables -
cuando un médico, con consentimiento de ambos 
c6nyuqes, transfiera artificialmente semen -
del marido a su mujer. 
4.- Si el hecho del párrafo 1 fuere ejecutado 
sin consentimiento de la mujer, la pena de 
prisión no será inferior a 6 meses". (62). 

Por lo que se concluye del Artículo anterior citado es -

punible la heteroinseminaci6n practicada sobre mujer casada o-

mujer soltera. 

Se deduce del inciso 3 que está permitida la autoinsemin.a 

ci6n siempre y cuando la realice un médico con el consentimien-

to de los c6nyuqes,pero si se practica sin el consentimiento de 

éstos o sin la inteJ:Venci6n del Doctor será punible. 

(62) .- Carranc' y Rivas Raúl. Ob. Cit. Págs. 359, 362 y 363. 
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CAPITULO V 

LA INSEMINACION ARTIFICIAL Y LA SOCIOLOGIA, 

l.- Aspectos Preliminares. 

2.- La inseminación artificial y su relación con la fanú.lia 
y el matrimonio. 

3.- La inseminación artificial y su relación con el Eugeni~ 
mo. 

4.- La inseminación artificial y su relación con la Genética. 

5.- La inseminación artificial y su relación con la Consangui 
nidad. 

6.- La inseminación artificial y la Demografía. 
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l.- ASPECTOS PRELIMINARES, 

La práctica de la inseminación artificial plantea múl

tiples interrogantes producto de su publicidad y la puesta -

en marcha a la luz de la proyección, de esta funci6n biogeni 

tica, así COlllD la acogida con reservas por nuestra sociedad

tan llena de prejuicios y con una moral social y religiosa -

heredada - e implantada en nuestra conciencia desde que nac~ 

moa - y que D09 impide por lo general. ver los árboles por -

contemplar el bosque. 

Desde luego como lo manifesté en los antecedentes hist.2 

ricos mencionados en el capitulo r. la práctica de la insemi

naci6n artificial como proceso en si no es nada nuevo como d.§ 

cimas, pues la zootecnia.lo aplica en estos días con relati

vos beneficios en la ganadería. 

Ahora bien nuestro comportamiento no se inserta siempre 

sin choques en el medio humano donde nos desenvolvemos. pues-· 

to que los impulsos priDDrdiales de la conducta humana son -

y lo sabemos bien, en gran parte y desde su origen, productos 

sociales, 

La invenci6n de la lnseminaci6n artificial tiene el pe

ligro de turbar profundamnte los factores de nuestra morfOlQ. 

gla social, y el hecho biol6gi.co de la •ternidad está motivA 

do por factores sociales que normalmente la exaltan. la favo-
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recen, protegiendo al hijo desde antes del nacimiento. 

En ciertas agrupaciones se llega hasta considerar la pro-

creación como una función social a la que la mujer tiene la - -

obligación de no sustraerse. 

2.- LA INSEMINAC!OX ARTIFICIAL Y SU RELACION CON LA FAMILIA Y
EL MATRD10NIO. 

Desde hace ::ruchos siglos la familia f orrna el primer ambien 

te social del incividuo y prefigura el conjunto de una basta or-

ganización humana, y como elemento natural esencial de la socie-

dad tiene derecho a ser protegida: porque puede ser puesta en --

peligro su misma cohesión de esta forma societaria elemental por 

la difusión incontrolada de la práctica de la inse~~nación arti-

ficial. 

Además de ser el grupo primario más descollante la familia 

es el agente socializador más considerable en un gran número de-

sociedades. 

Porque como acertadamente nos define, Salvador Giner a la-

familia indicándonos que: 

"Es un grupo social en el que el acceso sex~l está permi-

tido entre los o.iembros adultos, en el que la reproducción ocu--

rre legítimamente, en el que el grupo es responsable frente a la 

sociedad del cuidado y educación de los hijos. 11 (63). 
(63).- Giner, Salvador.- Socioloqia. Ediciones Península. Barce

lona 1972, Pág. lOB. 
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Botamos U-Siatamente. por lo que en anteriores capitulas 

he .. nifeatado. la inaeminaci6n artificial no hay acceso sexual

como lo conaidera en uno de loa elemento• que contiene la ante-

rior definici6n de familia. 

Para fi.119• de laa grande• implicacionea que tiene la inse

minaci6n artificial en la familia debemoa considerar "la noci6n

de padre" no ea de ninguna .. nera de origen sexual y fisiol6gico, 

aino de oriqen aoc:ial. 

Porque. el ¡i9dre primitivamente no era el generador: Es el 

venerable, el re•ia-table, y eate calificativo es dado a los dio

ses, a loa peraonaj•• importantes. 

M.aa, en el afecto del padre por su hijo entran toda sue¡:_ 

te de factor•• aoc:ialea. 

Tan •• u!, que. c1eade el gunto de vista de la herencia, los 

pedrea no son -• que in~iarios entre el hijo y los innumer.!. 

bles antepasados de loa cuales han tomado loa caracterea que han

tranami tido. 

Debemos considerar que ea aumamente dificil que el molde -

familiar no salC)a roto de la prueba, si la difuai6n de la prácti

ca de la inaainaci6n artificial crezca hasta penetrar en la esen 

cia m.- de ••ta c6lula ba-. 
Ba d• mpanar qua imcho tendrá que aufrir el matrimonio -

por la YU1C)U'isaci6n del 116todo de la inseminaci6n artificial, -
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tan es así que si esta llega a reinar y a dominar se afectar,n

a los valores del contrato solemne establecido entre loa c6nyu

ges y no habría remedio para los lazos sagrados que realzan y -

santifican el carácter del acto fisiol6gico en el cual se reau

me la uni6n legal de los sexos. 

Por lo tanto debemos tener presente que desde sus formas

más arcaicas 131 matrimonio es considerado como un acto que int~ 

resa a toda la sociedad; y todo matrimonio es un encuentro dra

mático entre la naturaleza y la cultura, todo esto encaja per-

fectamente en lo que nos dice Salvador Giner al considerar al-

matrimonio como "una relaci6n estable de cohabitaci6n sexual y

domiciliar, entre un hombre y una mujer, la cual es reconocida

por la sociedad como institución domiciliar y educativa de la -

prole que pueda surgir". 

También este autor llama al matrimonio indicando que esa 

"el rito mediante el cual la mayoría de las culturas sancionan

la formación de esta relación estable•. (64). 

Y la práctica de la inseminación artificial al dar un -

golpe mortal a este procedimiento creador de una comunidad de

axistencia, obligará a que esta misma comunidad tome otras for

mas: La de la li!Jre unión, por ejemplo, lo que motivar' una re

qresi6n marcada para nuestra civilizaci6n. 

(64).- Giner Salvador. Ob. Cit. Pág. 108 y 109. 
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Sin embargo, en interés de nuestro sistema familiar y so--

cial actualmente en vigor habrá lugar a restringir, a mi entender, 

solo a los individu08 ligados por los lazos de una unión oficial

la posibilidad, o aún má•, la obligación de someter al régimen -

de "declaraci6n" toda inseminación artificial de la que sean act.Q. 

res activos o pasivos. 

Adem6s tiene mu.y serias implicaciones el favorecer la pro-

creaci6n artificial fuera del matrimonio. Tan es asi qm el cum

plimiento de la Ley moral deL matrimonio - y en primer lugar, de

la fidelidad conyugal. - se impone con rigor, porque si se admiten 

excepciones ser.la abrir las puertas a interpretaciones abusivas,

que avanzarian poco a poco hasta arruinar el mismo principio ins

titucional. 

Sabemos bien que en el matrimonio existe una donación total 

de do• seres concretada por la uni6n conyugal, mucho más que un -

fen6meno biológico. Es, además de la satisfacción legítima de -

la concupiscencia y del instinto de procreaci6n, un acto de fe r_!! 

ciproco de los c6nyu9es. 

Por lo tanto, en la práctica-de la beteroinseminación se -

destruye el equilibrio de la familia y renacen los tiempos aboli

dos del matriarcado. donde el hijo era el producto de padres des

conocido•. 

Debemos prevenimos contra el peliqro terrible de una desllA 

turalizaci6n del haai»re que puede sufrir por la vulgarización de-
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la práctica en que caiga la inseminación artificial y procuremos 

mantener la pureza de la institución elemental a la que nuestros 

padres nos han ligado: El matrimonio. 

3.- LA INSEMINACION ARTIFICIAL Y SU RELACION CON EL EUGENISMO, 

Debemos tomar en consideración que el Eugenismo es una - -

ciencia que intenta una procreación mejor de la raza humana gra-

cias al mejoramiento de las cualidades genéticas de las reprodu~ 

tores en el cuadro de una acci6n ordenada. 

Aunque lo más esencial de tratar de combatir las deficien-

cias hereditarias, realmente se debe trabajar para prevenir su -

aparici6n descartando de la reproducci6n los portadores de los--

factores indeseables. 

Rambaur Raymond nos manifiesta que: 

"El uso de la inseminación artificial selectiva aparece --

tanto más útil al existir, en nuestra constitución hereditaria,-

una tendencia inherente a una degeneración lenta, pero continua, 

del plasma germinativo y cuya prueba la proporciona la fuerte in 

cidencia, en las poblaciones_ civilizadas, de defectos tanto men-

tales como físicos. de origen genético". {65). 

Esto se correlaciona con el enorme crecimiento de enferme-

(65).- Rambaur Raymond. El Drama Humano de la Inseminac:i6n Art.i 
ficial. Trad. del Francés por el Dr. B. Cordon Bonet. M6-
xico 1953. Pág. 191. 
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dades mentales en nuestra sociedad, ya que aunados a otros males

es imprescindible combatir, porque como ironía, en medio de las -

maravillas de la civilización moderna, la personalidad humana ti.!!, 

ne una tendencia a disolverse. 

Tan es así <;:Ue estudios hechos por Eugenistas a ciertas fa

milias han obtenido, entre otros el siguiente resultadoa 

"Tal es el caso de la fami1ia americana Jukes, nacida, a -

principios del siglo XVIII de dos hermanos que desposaron dos hel:, 

manas anormales, y que, entre 1,200 personas, han contado 300 - -

muertes en edad temprana, 310 mendigos profesionales, 440 enfer-

mos sobre todo de afecciones venéreas, 130 delincuentes y 7 homi

cidas¡ más de la mitad de sus mujeres se entregaban, además a la

prostitución". (66). 

Es de reconocerse que dentro del aspecto que se maneje la -

inseminación artificial es un instrumento de elección del eugeniA 

mo. 

Es natural y muy humano que todo ser desee tener un hijo -

normal en toda la extensión de la palabra pero la naturaleza se -

hace patente en momentos no esperados, de aberraciones que tie-

nen enorme trascendencia en la vida social tanto del nuevo ser CQ 

mo de sus progenitores. 

(66) .- Rambaur Raymond. Ob. Cit. Página 192. 
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En.caso• como el de que el cónyuge tarado, sea el hombra1-

la fecundación artificial de la mujer por un tercero que reúna -

toda• las garant!as eugenésicas asegurará al matrimonio una pro

genie irreprochable, aunque la mujer en caso de no aceptar podria 

intentar acreditarla como causal para •olicitar su divorcio. 

Han existido Paises que han utilizado la heteroinseminación 

artificial con el fin de evitar nacimientos de individuos tarados, 

por ejemplo Alemania que exageró su uso, torn&ndose en una prácti, 

ca totalmente racista. 

Otros ejemplos nos lo manifiesta Rambaur Raymond en lo que

nos indicai 

"En Gran Bratafta se comunican do• ca•os: Uno de sordera -

hereditaria, otro de enfermedad nerviosa transmisible, observados 

en lo• marido•, y que condujeron a los médicos a desechar la fe

cundación natural de las ••posas, que fuá reemplazado ventajosa

mente por la heteroinseminaci6n". 

"De la miama manera en Los Estados Unidos se aplica la he

teroinseminaci6n eugenésica como medio particularmente, de evitar 

la eritoblastosis en las familias "peligrosas". (67). 

En Prancia, Pais donde la gen6tica se halla abandonada, -

el eugeni11111D •• casi desconocido. 

Tambi6n en nuestro Pais se dictó una Ley de esterilización 

(67).- Ibid... P6g. 194. 
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en el Estado de Veracruz con fines eugenésicos1 al respecto --

Raúl Carrancá y Rivas nos manifiesta: 

"En México fué dictada una Ley de esterilizaci6n - la ún.i 

ca - en el Estado de Veracruz (Ley No. 121, de Julio 6 de 1932), 

con fines eugenésicos y reglamentada posteriormente (Noviembre -

26 de 1932). Carrancá y Trujillo señala que es curioso observar 

que mientras la Ley carece de exposici6n de motivos, no así el -

Reglamento. Dicha exposición reza que "es del más alto interés 

público y social el mejoramiento de la especie humana así como -

la promoción de todas las medidas que conduzcan a eliminar las -

lacras que, transmisibles por la herencia, sean susceptibles de

trataciento y de la acción met6dica del poder público": debe pr~ 

venirse "a las nuevas generaciones contra las enfer:nedades, de-

fectos físicos y mentales hereditarios y promoverse y adoptarse

todas las providencias que tengan por objeto la finalidad ante-

rior", pues es posible "aplicar a la raza humana métodos concre

tos de previsión eugénica que permitan esperar resultados paten

tes prácticos en la reproducción y suprimiéndose hasta donde sea 

posible las probabilidades de degeneración, o decadencia especí

ficas", ya que es "indudable y perentorio que el poder público -

debe atender cualquier motivo de decadencia, degeneraci6n u obs

táculo de perfeccionamiento ••••• de la especie". Sobre la este

rilizaci6n se dices "Es práctica ya consaqrada por las leyes--
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en los Países mas cultos, cuando se trata de individuos afectados 

de enfermedades hereditarias, de idiotismo, amnesia o deficiEnci.a 

mental, enejenaci6n mental, etc., y en algunos casos extendiéndo

se por mandato legal hasta los deqenerados, viciosos o delincuen~ 

tes incorregibles, por lo que conviene ir introduciendo la ester! 

lizaci6n legal siquiera en los casos más típicos y únicamente - -

aceptados por la ciencian. 

Dicha Ley •e limita a crear - recuerda Carranc6 y Trujillo -

la •ecci6n de eugene•ia e higiene mental (Articulo l) para el e&t]l 

dio de las enfermedade• y defectos trarumli.sibles por la herencia

(Art!culo 2), la investigaci6n del estado mental de los criminales, 

alcohólicos, pro•titutas y viciosos en general (Articulo 3), el -

estudio mental de los nifto• (Articulo 4) y la elaboraci6n y apli

caci6n de las 1119didas preventivas contra defectos físicos y men~ 

les hereditario• (Artículo S), el Reqlamanto va más allá, pues e.§. 

tablece la regulaci6n de la natalidad, la esterilización de los -

ejemplares humanos indeseables de reproducción (Articulo 1), la -

esterilizaci6n de los seres humanos, siempre que se·trate de ena

jenados, idiotas, degenerados o dementes, a los que la sección -

considere incurables y capaces de tramid.tir por la herencia sus -

defectos seqún dictámen de un consejo de tres peritos médicos y -

la opini6n de la propia secci6n y siempre que la operaci6n quir~ 

gica o el procedimiento técnico esterilizador solo cause la inca-
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pacidad genésica, pero conserve todas las demás funciones sex~ 

les, así como que no implique mutilaci6n ni deformación anat6rnJ.. 

ca visible ni traiga consigo la pérdida de las aptitudes síqui

cas o fisiol6gicas (Artículo 6): así mismo dispone que la este

rilizaci6n de aquellos cuya reproducción se prescriba se aplic~ 

r' de manera que no signifique infamia o ignominia y en ningún

ca•o se utilizará como pena o estigma ni implicará pérdida de -

ninCJW\O de los derechos civiles y pol!ticos (Articulo 9): la -

secci6n fijar' las circwwtancias en que proceda la esteriliza

ci6n de lo• delincuente• reincidentes o incorregibles cuya re-

producci6n deba •uprimirsa, de acuerdo con los dictados de la -

ciencia y para evitar la procreaci6n de seres humanos de irres~ 

ponsable inadaptabilidad •ocial (Articulo 10). 

Carranc' y TrujiUo observa que lo dicho basta para con-

cluir que la esterilizaci6n nos es considerada aquí como pena -

y si, tan solo, como una !D9dida de eugenesia. Cabe agregar 

dice - que aunque no derogados, la Ley y su Reglamento no se 

aplican, sin duda por ser ex6ticos en el medio cultural mexica

no y solo producto de inmediata importación. 

A nivel doctrinal, exclusivamente, cabria una observación 

al Articulo 2 de la referida Ley,· que se refiere a "las enfe~ 

dades. y defectos transmisi=les por la herencia", en el sentido

de que la transmisi6n hereditaria, en muchísimos campos, toda--
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vía es motivo de basta experimentaci6n en la oiencia (medicina, -

biología, endocrinología, etc.), por lo que precisar cuales son -

las enfermedades y defectos transmisibles por la herencia es de -

suyio difícil y complejo". (68) • 

Importantísimos son los conceptos vertidos con anterioridad 

por el Tratadista enunciado, en relaci6n con el tema que nos ocu-

pa aunque tiene mucho de esencia penal. 

Ahora bien, tenemos como indicios de eugenismos los famosos 

certificados de ex,men médico prematrimonial cuya finalidad ea --

q.ie deben dirigirse particularmente a detectar las afecciones con-

tagiosas o crónicas susceptibles de tener consecuencias peligro--

sas para el cónyuge o la descendencia. 

Además, la práctica del eugenismo puede ser condenada por -

la Ley moral, cuando esta se basa en la religi6n. 

Es curioso que en nuestra época exista preocupaci6n por la--

selección de las bestias, pero máa aún lo es de que nada se haya--

intentado seriamente, tanto en interés de los individuos como de--

la misma sociedad, por mejorar la raza ñumana, más aún para impe--

dir la perpetuaci6n da las taras. 

El estudio del medio es necesario al euqenista1 este para -

el establecimiento de su programa, debe tomar en consideraci6n el 

(68).- Carranci y Rivas Raúl. Derecho Penitenciario. Cárcel y P~ 
nas en México. Edit. Porrúa. Segunda Edición, México 1981. 
~qs. 435, 436, 437. 
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•istema •ocial en vigor. 

La producci6n de tipo• qenéticos •erá, en suma, función de -

lo pol!tico y de lo •acial, y •ar' facilitada, porque eat' fuera -

de duda que existen realmente diferencia• genética• de temperamen

to, comprendiendo la• tendencias a la acción •ocial o antisocial,

ª la cooperaci6n o al individualismo. 

Ademl•, para el eugenista, la inseminaci6n artificial la con 

•idera como uno de lo• paliativos utilizablesr tan es así que para 

61 la heteroin•eminaci6n artificial no constituye mas que uno de -

lo• paliativo• pue•to• en acción para hacer pa•ar, la procreación

del e•tado arárquiao al estado eugenésico deseado, y de tener asi

la amenaza pavoro•a para el orden •ocial que representa un dejar -

hacer dema•iado absoluto. 

4.- LA INSEHIN!\CION MTJFICIAL Y SU REI.ACION CON W\ GENETICA. 

Debemo• tener en cuenta que la genética también llamada cien 

cia de la herencia y de •u• variacione•, tiene por te•i• fundamen

tal que todo organismo (hombre, animal o planta) M componen de --

cb• •ub•tancia• • El germen portador de lo• caractere• heredita---

rio• y el •oma o •ub•tancia nutricia. 

Rambaur Raymond al tratar ••te tema nos indica que: 

"Son lo• cromo•oma• de la célula reproductora los que consti 

tu!do• a •u vez por un n6maro con•iderable de m!nimas partícula• -
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diferentes, verdaderos átomos hereditarios: Los genes, se per~ 

túan hasta el infinito por auto reproducción. 

Si los genes, hasta ahora, han sido apenas entrevistos, -

por el contrario sus compuestos, los cromosomas, que pueden f otg 

qrafiarse con el microscopio electrónico, ofrecen una base de n~ 

turaleza f!sico quimica a la noción de herencia, al menos en to

dos los seres vivientes en que la reproducción se opera por la -

fusión de do• células. 

Ahora bien, cuando los conjuntos diferentes de genes se --

mezclan en un crusamiento, y en tanto que pueda existir mezcla -

de caracteres visibles, no existe mezcla ni modificación de los

misroos genes. La única alteración de los genes se debe al raro 

proceso de la mutación". (69). 

Es muy importante que veamos la utilidad de las experien-

cias de la inseminación artificial desde el punto de vista de la 

genética. Es necesario asentar que la• experiencias en que la -

heteroinseminaci6n artificial está llamada a jugar un papel im-

portant!simo, no son inútiles en el dominio de la genética apli

cada al eugenismo. 

Acontece en la inseminación artificial que su estudio no -

constituye un juego metafisico que se ocupe de resolver dificul-

(69).- Rambaur Raymond. Ob. Cit. P69. 201. 
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tades imaginariasr aunque si considero que estamos lejos de 3er 

capaces de crear a voluntad, por intermedio de simientes a9ro-

piadas, seres humanos apropiados a las necesidades del País. 

Tan es así que es dudoso que el hombre llegue algún día -

a crear a voluntad individuos especializados. Como acer~adamen 

te opina Rambaur Raymond al respecto al indicarnos que: 

"La morfogénesis nos ensel'ia que al borde la fecundación -

todo elemento de la célula inicial puede servir para construir

no importa que parte del organismo, e incluso a producir un em

brión completo. 

Solo progresivamente las células se especializan y forman 

una porción bien determinada del organismo. Durante el desa--

rrollo las diferentes zonas del ser en formaci6n actúan unas SQ 

bre otras mediante acciones desconocidas. 

El bosquejo de la cavidad ocular induce a la parte vecina

ª producir una lente. 

Estos fenómenos han incitado a numerosos biólogo~ contemp,g_ 

ráneos a aceptar la idea de un agente inmaterial que dirigiría -

el desarrollo del embrión según un plan preestablecido". (70) • 

Además el Doctor Francisco Bolívar, miembro del Instituto -

de Investigaciones Biológicas de la U.N.A.M. muy acertadamente -

opina que: 

(70) .- Ibídem. Pág. 210, 211. 
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"El hombre podrá llegar a manipular los genes, a modo de 

hacer con ellos lo que le plazca, incluso disenar íntegramente 

a una persona. 

Pero lo que no podrá lograr es manejar al gene mismo, el 

cual cambia, se transforma y deforma, generación tras genera--

ción. Esto es muy difícil y no se avizora en corto tiempo".-

Y es más afirm6 que "Lo verdaderamente sorprendente no se -

avizora ni en 300 años: El diseno científico de una persona 11
• 

(71). 

5.- LA INSEMINACION ARTIFICIAL Y SU RELACION CON LA CONSANGUI
~. 

Uno de los efectos graves que tiene la inseminación arti 

ficial sobre el plan social es el aumento de los riesgos de --

consanguinidad. 

Obviamente que la consanguinidad es incapaz de crear taras, 

como, por otra parte, cualidades, pero acentúa unas y otras. 

Las uniones entre parientes próximos consanguíneos son muy 

a menudo particularmente perjudiciales cuando los cónyuges pre-

sentan los mismos vicios fisiológicos o patológicos: Es de te-

mer que los hijos reproduzcan entonces al máximo las deficien--

cias o las mal fonnaciones que caracterizan a los que los engen 

(71).- Secretaría de Salubridad y Asistencia. No. 2. Septiem-
bre 1978. México. El Bebé de Probeta. P'-g. 25. 
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draron. 

Los matrimonios entre primos hermanos y entre hermano y her

mana, si fijan los caracteres familiares, acentúan rápidamente los 

elementos de degeneración de la raza. 

Además, la consanguinidad puede transformar poblaciones, - -

acribill&ndolas de taras1 Enfermedades de los ojos, idiocia, loe~ 

ra, malformaciones, etc •• 

La inseminaci6n artificial al tener una gran d~fusión, tiene 

el peligro de constituir un factor importante de consanguinidad. -

El riesgo de consanguinidad se reduce automáticamente si se toma -

la precauci6n de conservar centros autónomos de inseminación que -

no sean emparentados con los criaderos de reproductores. 

Es muy dificil que en seres humanos se realice un sistema de 

archivos geneal69icos en materia de reproducción por medio de la f,!t 

cundaci6n artificialr tan es asi que la siguiente interrogante nos 

plantea la dificultad para poder imponer un sistema de archivos. 

¿Como consignar en los libros de "salidas" de diferentes da

dores desde el instante que las operaciones de heteroinseminación

artificial practicadas en las mujeres son, de hecho estrictamente

secretas? 

AdemAs debemos considerar que los ginecólogos, en las clíni

cas donde proceden diariamente a practicar inseminaciones, están

en la incapacidad material de interesarse por el destino ulterior

º lejano de los futuros beb,s. 
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Aunado a esto si se emplea el semen de un solo dador para-

inseminar a varias mujeres y éstas en lo futuro procrean los hi-

jos anhelados, obviamente estos retoños, aunque lleven patroními 

cos ajenos diferentes, el padre biológico es el mismo y por ende 

aumentará el riesgo de uniones futuras entre estos hermanos y --

hermanas que ignoran sus lazos de p<irentela real. 

Y la otra interrogante es: ¿Que sucedería con el principio 

del secreto profesional absoluto si el médico puede a voluntad, -

··'1' para it¡1pedir una unión peligrosa, revelar (aunque sea discretamen 
:iff 

te y a una sola de las ¡;:artes interesadas), para prevenirlo, del-

riesgo de consanguinidad? 

Aunque difícil lo correcto sería, que solo la institución--

de bancos de esperma, en correlación con el sistema de decla:'aci6n 

• obligatoria de la heteroinseminación artificial permitiría el te-

ner al día, y la difusión de los archivos genealógicos, análogos-

a los de los centros de inseminación zootécnicos, y estaría así--

capacitada para hacerle frente y rechazar la amenaza alarmante. 

6.- LA INSEMINACIOH ~.RTIFICIAL Y LA DEMOGRAFIA. 

Debemos tomar en consideración que en toda organización de 

las civilizaciones, el instinto de reproducción y los instintos-

sociales están frecuentemente en competición: tan es así que los 

impulsos del ser humano unidos a los instintos de asociación le-
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conducen al deseo natural de prolongarse en su descendencia, pero 

la dosnatalidad marca un predominio del espíritu de sociedad en -

general sobre el espíritu de familia, con fines de buscar como r~ 

sultado la posibilidad de una detención del crecimiento de la po

blaci6n. 

Y es aquí donde la inseminación artificial puede constituir

un arma muy eficaz contra la despoblación de países amenazados en

su substancia mas aún por la baja natalidad que por la esterilidad. 

La práctica constante y no reglamentada de la inseminación -

artificial unida a la procreación natural afectaría, obviamente -

a los indices altos existentes de natalidad trayendo como conse- -

cuencia serios problemas a la sociedad. 

Las cifras publicadas sobre los movimientos de la población

en nuestro País nos demuestran que la natalidad se ha mantenido -

a un nivel elevado. 

Al respecto nos dice Francisco Gómezjara, en su obra "Socio

logía" r "El crecimiento de la población mexicana se debe princi 

palmente a la permanencia de una elevada natalidad frente a una -

mortalidad decreciente; las migracione3 del exterior no influyen -

en el aumento de la población. La tasa de natalidad en 1940 fué

de 44.3 nacimientos por cada 1,000 habitantes: mientras que en ---

1970, fué de 43.3, lo que indica que es muy reducida la proporción 

de mujeres que limitan concientemente el tamaf'lo de la familia", y-



95 

concluye diciendo que: "En cambio la mortalidad ha declinado 

de 24.2% en 1940 a un 9,7% en 1970, debido fundamentalmente a la 

tecnoloq!a médico biológica importada de las naciones metropoli-

tanas. Más que a un mejoramiento en la alimentaci6n, vivienda, 

educaci6n importante entre las clases trabajadoras, ha sido la -• 
medicina - a través de las empresas multinacionales fabricantes-

de medicamentos, vacunas, etc. - quiénes han influido para disntj. 

nuir la mortalidad". (72). 

Y noa anexa el siguiente cuadro que confirma lo manifestado: 

CRECIMIENTO DE LA POBLACION EN MEXICO 

ARO. Tasas brutas Mortalidad. Crecimiento--
de natalidad (al millar) de la ooblación 

1940 44.3 23.2 26.2 
1950 45.6 16.2 29.3 
1960 44.6 11. 5 33.5 
1970 43.3 9.7 34.3 

La inseminación artificial no reglamentada y considerándola 

como uno de los medios de fomentar el ·crecimiento de la pobla---

ci6n dará como consecuencia una cifra que influirá sobre el poder 

nacional y el ·progreso de la civilizaciónr sobre la división del-

trabajo, sobre la prosperidad económica, etc. 

Y ya que los hechos demográficos están en su esencia carga--

dos de significaci6n sociológica, la inseminación artificial, le--

(72).- A. G6mezjara Francisco. La Sociología. Editorial Porrúa. -
México 1984. Duodécima Edición. Págs. 224, 225, 226. 
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jos de pertenecer solo a los dominios biol6gico y moral, afecta 

in.~egablemente a la demografía. Y es necesario no pasar por -

alto que los hechos demográficos susceptibles de ser influencia 

dos por ella se refieren (como el conjunto de los fen6menos hu

manos) al doble proceso general de competici6n y de cooperaci6n, 

característico de la lucha por la vida, y que, por ende, nos so

meten a todas las vicisitudes y a todas las tribulaciones a que

es susceptible de arrastrar a veces con un ritmo peliqrosamente

revolucionario, esta evolución de coyunturas ineludibles. 
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CONCLUSIONES 

l.- Debemos tomar en consideración los efectos serios 

que puede producir la práctica de la inseminación artificial -

en nuestra cultura ya que ésta es la que orienta y polariza -

la cooperaci6n y es además el legado social de un pueblo por-

que la obligación de toda sociedad y por consiguiente de su º!:. 

ganizaci6n, es la de resarcir el daño que produzca el caso fo!:. 

tui to. 

2.- Si bien es cierto que en el Derecho Civil no existe

reglamentaci6n a.l respecto, ya que no se previó tomando en con 

sideración desde nuestro concepto de moral, ya que esta práct.!_ 

ca repugna a las buenas costumbres, porque la fecundación se -

considera a través de un coito normal. 

Adenms, creo que no es posible intentar, ya no se diga -

realizar una reforma importante en materia de justicia, lato -

sensu, sin examinar las instituciones civiles. 

Debemos evitar que en un futuro no lejano tengamos que -

lidiar con los problemas que produzca este método de procrea-

ci6n. 

3.- Corresponde a los Juristas tomar posiciones pues a -

ellos incumbe la savalguardia de los derechos subjetivos de la 

persona humana, toda vez que el derecho que defienden debe pl.!! 

garse a la realidad ya que considero que no corresponde a la -
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biología dirigir al derecho, sino que éste dirigir el uso de la 

biolog!a. 

4.- Es natural el deseo de que los seres humanos quieran

tener descendencia, y sabemos bien que hay circunstancias aje-

nas a ellos de no poder conseguirlo y aquí es donde por medio -

de la inseminación artificial se podría suplir dicha deficiencia, 

pero esta práctica debe ser reglamentada para así evitar que se 

vulgarice y se llegue a la degeneración, situación que podría -

motivar implicaciones de todos ordenes, desquiciando el status

establecido dentro de nuestra sociedad. 

s.- Considero que al presentarse las excepciones que se d~ 

ducen de la interpretación del artículo 466 de la Ley General de 

Salud, tendrían un resultado desagradable por las implicaciones~ 

que producirán en aquellos campos en los cuales no se ha legisl~ 

do nada respecto de la práctica de la inseminación artificial: -

por lo tanto insisto en su ya necesaria reglamentación porque se 

debe valerosamente abrir los ojos al futuro y prevenir los tras

tornos sociales que se originen de esta técnica médica. 

6.- Por lo que respecta en materia Civil propongo se legi~ 

le haciendo las modificaciones que procedan en los capítulos co

rrespondientes como serían: 

En el C6digo Civil, Libro Primero- de las personasr Titulo 

Quinto- del matrimonio: Capítulo X.- del Divorcio. Anexar disP.Q. 
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sición como causal de divorcio en el cual si se practica in-

seminación artificial sin el consentimiento de los cónyuges. 

Propongo que en el mismo libro - Título Séptimo - de -

la paternidad y filiación; Capítulo I - De los hijos de matri 

monio - se amplie en el Art~culo 324. la Fracción II en la -

que se manifieste: 

"Excepto cuando el esposo indique por dispo
sición testamentaria que reconoce todo hijo
de su cónyuge en el cual se haya empleado -
semen suyo y que se le haya administrado por 
medio :3e inseminación artificial". 

AdeTás se amplié lo indicado por el Artículo 325 del -

Código Civil vigente con un nuevo párrafo en el que se maní-

fieste: 

"Excepto lo ordenado en la parte final de la 
Fracción II del Artículo anterior". 

Por lo que respecta en el Libro Tercero - de las suce--

sienes - Título II - de la sucesión por testamento - en el --

Capítulo III.- De la capacidad para heredar - Propongo se mo-

difique el Artículo 1314 anexándole un párrafo que sería el -

segundo, indicando la siguiente idea: 

"Excepto cuando se indique por medio de tes
tamento que se reconoce como hijo del autor
de la herencia al que tenga su cónyuge cuan
do por medio de inseminación artificial, y -
administrándosele su semen o se le implante
un embrión producto de ambos de origen a un
nuevo ser". 
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Además sugiero que en este capítulo se formule un Artíc~ 

lo en el cual contenga la presente excepción. 

"Tendrán derecho a heredar todo ser producto 
de la inseminación artificial practicada en
tre cónyuges, cuando haya nacido antes de -
dictarse la sentencia de declaración de her~ 
deros en el juicio correspondiente intentado 
por quien o quiénes se crean con derecho en
la sucesión". 

También propongo se le anexe un ~irrafo tanto al Artículo 

1334 como al 1335 del Código Civil vigente en el que sa mani- -

fieste: 

"Excepto lo manifestado en el párrafo segundo 
del Articulo 1314". 

En el Capítulo v. Del mismo libro y título~ sugiero que 

se anexe una nueva Fracción al Articulo 1368 en el que se indi-

que que el testador deja alimentos a todo hijo suyo producto -

de inseminación artificial con su cónyuge; en términos de los--

Articules que propongo se reformen. 

7.- Por lo que respecta en el ámbito penal y evitar que -

ciertas formas de inseminación artificial queden al margen de -

toda represión propongo que dentro del Libro Segundo de nuestro 

Código Penal.vigente se anexe un nuevo Título, que sería el Vi-

gésimo Cuarto¡ en el que se den origen a nuevas figuras delicti 

vas y cuyo titulo sería - DELITOS CONTRA EL MA'l'RIMONIO Y LA FA-

MILIA - en el que se daría origen a nuevos artículos, entre los 
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cuales se anexaría el ~rticulo ~66 de la Ley General de Salud 

vigente que se transformaría en el Articulo 401. 

El Artículo 402 indicaría: 

"El q·.ie practique sobre una mujer ya sea que -
ésta haya contraído nupr.:ias o no lo haya hecho 
la heteroinsemiracion se les aplic:irá pe,;a da
prisión de cuatro a His a.i'ios". 

El Articulo 403 sei'ialará: 

"La m·.ijer mayor de edad cap.::i.z, q·.ie .::onscienta
a que se le practique la heteroinseminacio~ -
se le aplicará pena de prisión de dos a cuatro 
.~3os". 

Y el Articulo 403 observará lo siguiente: 

"Si se practica ta ~·.itoinseminación entre có.;
yuges sin el consentimiento por escrito de am
bos: se le impondrá ~l cónyuge culpable o a am 
bos p.'!na de prisión de dos a tres ai\os". 

a.- Por lo tanto, en conclusi6n sugiero que la práctica 

de la inseminación artificial, de praferencia sd.1 limitada a-

parejas astables, porqu·e creo que un ser conce!Jido >Ji 1 p11dra-

o .3in mad:::e tiene mayores dificultades de adaptación dentro -

de la estructura social. 
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